
AÑO CCXVIII.=Núm. 272. Lunes 29 de Setiembre de 1879. Tomo III.=Pág. 1021

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Se M. el R ey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no- | 
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente de revisión de la carga de justicia de 12.606 
pesetas 30 céntimos que en partida de mayor suma se con
signa bajo el núm. 33, artículo y capítulo 1.°, Sección 4.a, 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado, á fa
vor del Duque de Osuna, por el equivalente de las alca
balas que percibió en varios pueblos de la provincia de 
Albacete; y

Resultando que por Real cédula expedida por D. Cár- 
los II en 12 de Abril de 1673, en la que se inserta la carta 
de venta librada por el mismo Monarca el 15 de Diciem
bre de 1672, se enajenaron á D. Rodrigo de Sandoval Silva 
y Mendoza, Duque de Pastrana y del Infantado, las alca
balas y tercias de Almansa en precio líquido de 35.791.806 
maravedís, que entregó en las arcas Reales:

Resultando que por carta de venta librada por el ex
presado Monarca en 31 de Diciembre de 1669 se enajena
ron al mencionado Sr. Duque las alcabalas de Bonillo, Bo- 
garra y Barrax en precio líquido de 14.112.266 marave
dís, que ingresó en la Tesorería general:

Resultando que por otro privilegio, fecha 27 de Abril 
de 1672, se vendieron al D. Rodrigo Sandoval y Silva las 
alcabalas de Tarazona por precio líquido de 13.097.000 
maravedís, que igualmente ingresó en las arcas Reales: 

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V, dada 
en Gorella á 6 de Julio de 1711, se confirmó la venta de las 
alcabalas de que se ha hecho mérito:

Resultando, por último, que la Dirección del Tesoro 
en 24 de Marzo de 1858 remitió á la Comisión de Señores 
Diputados, para su resolución, el expediente, que fué de
vuelto por la misma sin despachar; y que la Junta de la 
Deuda posteriormente, de conformidad con el dictámen 
fiscal y Departamento de Liquidación, propuso la declara
ción de subsistencia de la carga á este Ministerio:

Vistas las leyes de Presupuestos de 1845 y 1859, la 
de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes de -30 de Mayo 
y 2 de Junio del mismo año, y la orden de la Regencia 
de 25 de Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
cuyo precio no se ha devuelto al partícipe, ni se le ha in 
demnizado de él en otra forma, por cuya causa el Estado 
se halla en el deber de abonarle, según lo dispuesto en la 
ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845, una renta 
igual á la que dichas alcabalas le hubieran producido en 
el año común del quinquenio de 1840 á 1844, con deduc
ción del 10 y 5 por 100 de administración y arbitrios:

. Considerando que la renta consignada al partícipe es 
igual á la por que figura en la relación formada en 1851 
por la Dirección general de Contribuciones indirectas: 

Considerando que en la tramitación de este expediente 
se han cumplido todas las prescripciones establecidas;

S. M., conformándose con lo propuesto por la Junta de 
Ja-Deuda>pública y las Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha servido declarar sub
sistente la carga de justicia de cuya revisión se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Setiembre de 1879.

OROVIQ.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco Gumá 
y Ferran, Director gerente del ferro-carril de Valls á Vi- 
llanueva y Barcelona, solicitando se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Villanueva y Geltrú para despachar el 
material extranjero que á dicha línea se destine, en aten
ción á que si la descarga del mismo se efectúa en Barce
lona se hará imposible el trasporte, ó al ménos muy difí
cil desde Castelldefels á los puntos donde ha de aplicarse, 
por tener que conducirlo por las montañas de Garraf, que 
carecen de, camino,s para carros:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia de Barcelona , Administrador principal de 
Aduanas, Jéfe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que es real y positivo el perjuicio que á 
la Empresa del ferro-carril de Valls á Vilianueva y Barce
lona se irrogaría con la obligación de despachar el mate
rial de la línea en una de las Aduanas habilitadas hoy pa
ra esta clase de importaciones, y que por otra parte el 
material de que se trata se destina á unas obras de reco
nocida utilidad pública:

Y considerando que la autorización solicitada no ha de 
reportar perjuicio á la Hacienda, porque la Aduana de 
Vilianueva y Geltrú cuenta con personal suficiente é idó
neo para hacer los despachos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado resolver que se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Vilianueva y Geltrú, en la 
provincia de Barcelona, para introducir directamente del 
extranjero el material de ferro-carriles que se destine á la 
línea de la Compañía solicitante.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el A p u n 
tamiento de Roquetas, provincia de Tarragona, en soli
citud de subvención del Estado para construir un e difício 
con destino á Escuelas públicas de primera enseñan ,za: 

Considerando que está demostrada la necesida d de la 
obra en proyecto, por cuanto los locales en dond'e hoy se 
da la enseñanza son alquilados y de malas condiciones, en
contrándose además en estado ruinoso, hasta <el punto de 
haber ordenado la Autoridad de la provincia u'n reconoci
miento, comisionando al Arquitecto para bastear en el pue
blo otros locales, que no ha sido posible encontrar:

Considerando que de las actas de las sesiones celebradas 
á este objeto por el Ayuntamiento y Junta de asociados, 
aparece haber acordado consignar en el primer presupuesto 
la cantidad de 4.000 pesetas, y en el del año siguiente la 
de 1.080 pesetas, con más el producto dsi aprovechamiento

forestal de los dos años, y realizar la conducción de mate
rial por medio de prestación personal; cuyo valor total se 
calcula en 14.440 pesetas:

Considerando que el proyecto está ajustado á lo que de
terminan las disposiciones legales vigentes en la materia, 
y ha sido formado por el Arquitecto provincial, impor
tando el presupuesto 39.149 pesetas y 61 eéniimos:

Y considerando que han informado favorablemente la 
Comisión provincial, la Junta de Instrucción pública y el 
inspector del ramo, haciendo notar este funcionario que 
son cuatro las Escuelas que el edificio proyectado ha de 
contener:

Vistos la Real orden de 24 de Julio de 1856 y el art. 2.° 
de la de 22 del mismo mes de 1874; y de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento de las Roquetas, provincia de Tarragona* 
una subvención de 19.574 pesetas y 81 céntimos, equiva
lentes al 50 por 100 del importe total del presupuesto de 
las obras, con cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto v i
gente de este Ministerio, y como auxilio para la construc
ción de un edificio destinado á Escuelas públicas; cuya 
suma le será librada por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio á favor del Abalde-Presideníe del expresado 
Ayuntamiento/ previa aprobación de subasta de las. 
obras, y cuando justifique por medio de certificaciones 
expedidas por el Director facultativo y visadas por el Go
bernador de la provincia, haber dado principia á las men
cionadas obras, con entera sujeción al proyecto presentado,, 
y que en ellas se ha invertido igual ó mayor cantidad que* 
la que es objeto de esta concesión.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y  
fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1879.

C. TOBENO.

Sr. Director general de instrucción pública, Agricultura 
é ímdusiria.

CIRCULAR.

Repetidas disposiciones, en proporción y á medida de 
man ifiestas y atendibles necesidades, han contribuido á o r 
den arlos estudios hasta restablecerlos en sus naturales 
cor idiciones, teniendo en cuenta la situación de los jóvenes 
qvie los habían comenzado al amparo del régimen anterior. 
Autorizando por tiempo determinado la simultaneidad de 
•ciertas asignaturas y la prueba de otras mediante examen, 
como debido tributo de respeto á legítimos derechos, se ha 
conseguido encauzar la marcha de la enseñanza sin vio
lencia alguna. En este punto el Gobierno, animado de ge
neroso espíritu, si bien deteniéndose en razonables límites* 
ha ido más lejos de lo absolutamente preciso, circunstan
cia que le autoriza y aun le obliga á ser inflexible en lo su
cesivo en el puntual y exacto cumplimiento de las pres
cripciones legales. Si en la actualidad ó en adelante hay 
jóvenes que separándose del camino ordinario tienen que 
emplear un año académico en una sola asignatura, acaso 
de lección alterna, dependerá de su propia voluntad, por 
desaplicación, por cálculos y combinaciones equivocadas ó  
por otras causas en que nada influye el rigor de la ley, lo  
cual no puede ser motivo para alterar ni por excepción la. 
regla general, cuya observancia es indispensable si la ins
trucción ha de ser completa y suficiente para el acertado y  
fructuoso ejercicio de las profesiones áque prepara, y si ha 
de responder á los progresos de la ciencia.

Preocupado el Gobierno con la idea de regularizar en 
breve plazo este servicio aprovechando todos los elementos 
disponibles, no por eso ha olvidado las mejoras que la opi
nión pública ilustrada remanía y la experiencia demuestra 
ser necesarias para dar vigoroso impulso á los estucaos. 
Con detenimiento, maduro examen y docto consejo h a



1022 29 Setiembre de 1879. Gaceta de Madrid.-N úm . 272.

preparado los trabajos indispensables paira realizar en la 
medida de sus fuerz.as la difícil empresa de introducir pro
vechosas modificacionesy aun esenciales reform asen un 
ramo tan delicado y de tan grande trascendencia como el 
de la instrucción pública, y se propone someterlos desde 
luego á la deliberación de las Cortes, de donde saldrán in
dudablemente, perfeccionados y con la autoridad necesaria 
para llevarlos á efecto.

De espe ra c es que no ha de aplacarse por largo tiempo 
la reforma. Mientras tanto, restablecida la ley de 1857 con 
las oportunas modificaciones reglamentarias, vuelto el ser
vicio á su  normal situación, es indispensable que los esta- 
blecimiomtüs públicos sean desdeol curso próximo verda
deros modelos, tanto por la solidez de la enseñanza como 
por la severidad de la disciplina. Autorizados los estudios 
libres con total independencia de los oficiales, no hay con
sideración alguna que impida introducir en estos últimos 
salu .dable rigor, y debe establecerse sin contemplaciones 
infundadas.

La distribución de las lecciones, su puntual explica- 
ci on, la no interrumpida asistencia de los alumnos á las 
*eíases, con los medios de comprobar sus adelantos durante 
* el curso, son puntos que merecen fijar principalmente la 

atención, porque de ellos dependen los resultados de la en
señanza, y ellos constituyen*el más sólido fundamento de 
la disciplina. En esta obra no ha de faltar á la autoridad 
académica ni la cooperación individual del Profesor, ni la 
de los Claustros, celosos siempre por el progreso científico 
y  por la instrucción de los que acuden á recibir sus lec
ciones.

Facultados los Profesores para la elección de método y 
libros de texto y para determinar los puntos más impor
tantes de las asignaturas que les están encomendadas, con
forme á las reglas de prudencia que les dicten su rectitud 
y el deseo de acierto, no necesitan excitaciones para cor
responder dignamente á la confianza que les dispensa 
3a ley.

Su ilustración y dignidad son la más segura garantía 
de que cuidarán de graduar la enseñanza distribuyendo 
las lecciones de modo que pueda recorrerse la asignatura 
■en los dias lectivos del curso, consultando en caso necesario 
«á sus comprofesores para establecer la conveniente armo
nía entre los estudios de un mismo orden ó de una facul
tad, así como de que no se interrumpan por motivo a l
guno las explicaciones. De este modo, su ejemplo y la auto
ridad de que se hallan revestidos, bastarán de ordinario 
para excitar y sostener la aplicación de sus discípulos, sin 
¡necesidad de recurrir á la ley para obligarles al cumpli
miento de sus deberes, ni ménos para privarlos de los de
rechos que adquieren al inscribirse en la matrícula.

La excesiva concurrencia de alumnos á las clases es la 
rémora principal que á esto puede oponerse, porque la ac- 
<ok>xi del Profesor no alcanza á dirigir y doctrinar un cre
cido número de individuos inquietos y turbulentos por 
naturaleza, y que á veces ni encuentran cómodo asiento 
«en las aulas. Ei Profesor no llega á  conocerlos personal
mente, no puede seguir la marcha de los estudios, no acier
ra  á tratar á cada uno según sus condiciones y comporta
miento, carece dedos medios de atraer las simpatías é in~ 
fundir el respeto de que proviene su ascendiente en la 
©lase,y la influencia que necesita ejercer en sus discípulos, 
influencia más eficaz y poderosa que los medios discipli
narios y coercitivos señalados en los reglamentos. Este 
gravísimo mal, que esteriliza los esfuerzos de los Profeso
res más ilustrados y celosos, necesita pronto remedio, y no 
puede ser otro que la división de la clase en dos ó más 
secciones, encomendándolas á otros tantos Profesores. La 
creación del Cuerpo de Auxiliares y  Catedráticos supernu- 
meraríi >s ha dotado á las Escuelas de personal bastante 
para la división *de las clases, y es preciso -apelar á  este re
curso á fin de quo desde el año académico que va á p rin
cipiar m  eviten.tan graves inconvenientes.

Los Profesorec auxiliares y los Catedráticos supernu
merarios son también un eficaz elemento de que puede 
disponerse para que no se interrumpa ni un solo dia la 
-enseñanza por enfermedad ú otras legítimas ausencias de 
los titulares. Los .nuevos Profesores han de hallarse siem
bre dispuestos á suplir las faltas, que suelen ser imprevis
ta s , y por lo mismo debe organizarse préviamente ei ser
v ic io  por ios Jefes4e los establecimientos.

Por ímproba q&e parezca la tarea que se impone á los 
Profesores auxiliares y Catedráticos supernumerarios, es la 
iqus exigen las necesidades de la enseñanza, sirve de con- 
\T0iiiente preparación para el delicado cargo á que aspiran, 
y  t im e  su merecida recompensa en los ascensos sucesivos, 
hasta alcanzar el honroso y elevado puesto de Profesor 
numerario. Con este objeto los Jefes ds los establecimien
tos tomarán puntualmente nota de los servicios que aque
llos presten, con expresión de Jas causas que los motiven; 
datos que servirán en su dia de fundamento ai Gobierno 
en la providon de las vacantes que ocurran en las diversas 
esferas del profesorado.

Excusado es recomendar á V. .8. con mayor encareci

miento la necesidad de levantar la enseñanza de la pos
tración en que había caido en años anteriores, para que 
por los medios indicados y por cuantos su reconocida ilus
tración é infatigable celo le sugieran, procure llenar este 
deber respecto á los establecimientos de su jurisdicción 
académica, correspondiendo así á los nobles y levantados 
propósitos de S. M., que considera este ramo del servicio 
público como uno de los más poderosos elementos de pros
peridad y grandeza de la Nación.

De Real orden lo digo á Y. 3. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid £5 de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Isla, 

remitido por Y. E. con su oficio núm. 188, del 4 de Febrero 
último, incoado por D. Pascual García Artabe, en solicitud 
de que se le autorice para construir de su cuenta y explo
tar una dársena en la bahía de Matanzas:

Y visto lo informado por la Junta consultiva ¿de Ca
minos, Canales.y Puertos en pleno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la mayoría de dicha Junta, se ha servido otorgar al 
peticionario la concesión que ha solicitado, con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones particulares, no surtiendo 
efecto alguno esta concesión hasta que V. E. disponga el 
Cúmplase de esta orden, y que el concesionario haya con
signado su conformidad ai pié del referido pliego de con
diciones.

Se devuelve á Y. E. uno de los dos ejemplares del pro
yecto de las obras, con arreglo al cual y á las prescripcio
nes del pliego de condiciones particulares se han de ejecu
tar aquellas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 27 de Setiembre de 1879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Pliego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga a Don
Pascual García Artabe la construcción de una dársena en el
puerto de Matanzas de la Isla de Cuba*
1.a El concesionario habrá de ejecutar Iss obras con arre

glo al proyecto presentado por el mismo y que lleva la fecha 
de 20 de Junio de 1877, pero con las modificaciones y adver
tencias que á continuación se expresan:

(a) Se harán detallados y detenidos estudios para conocer 
cómo se trasm ite al interior de la bahía la agitación que en el 
exterior producen los temporales, así como la altura que to
men ias aguas, y el punto de la misma bahía á que se extiende 
la agitación.

(b) En vista de los resultados de tales estudios, se verá si 
son las más convenientes la disposición y dimensiones que se 
proponen para la boca aeí fondeadero y para los diques que 
forman su perímetro; así como, para la boca de la dársena, 
que de todos modos parece demasiado grande, sobre todo si se 
la compara con la del fondeadero. En caso de que por estas 
consideraciones hubiese necesidad de variar el proyseto, se 
introducirán en él las oportunas modificaciones, que se eleva
rán á la aprobación superior.

(c) Se dará a] fondeadero en toda su extensión un braceaje 
uniforme de 8 metros, y si la naturaleza del fondo después cíe 
hecho t i  dragado'no fuese á propósito para que agarren á él 
las anclas de ios buques, se establecerán cuerpos m uertos en 
los puntos que se designen y con la debida solidez para evitar 
todo motivo de accidente.

(d) Se presentará con la debida claridad y con los. corres
pondientes detalles la distribución de los pavimentos, de los 
muelles que rodean la dársena, en el concepto de que sobre 
ellos han de establecerse vías de hierro para circulación de 
wagones, vías afirmadas ó empedradas para la de carros y ve
hículos ordinarios, tinglados y demás necesario para el servi
cio de carga, descarga, trasporto y reconocimientos ,de las 
mercancías. Esta distribución se representará por medio de sec
ciones trasversales de ios muelles, en escala bastante percepti
ble, y en las que se anotarán convenientemente las diversas 
dimensiones.

2 /  Ei concesionario deberá presentar á la Superioridad 
den tro  del termino improrogahie de tres años, á partir desde 
l a  fecha en que se le comunique el otorgamiento de la conce
sión, y bajo pana de caducidad de la' misma si así no lo veriíl - 
caí se, ias modificaciones que bao de introducirse en el proyec
to, según las observaciones á que se refiere la cláusula a n 
te rio r.

3 .a  ̂Las-obras habrán de ejecutarse b a jó la  inspección del 
Inge, oiero Jefe de la provincia, al cual corresponde vigilar con
venientem ente por la observancia de las cláusulas de la con
cesión .

4.a Dentro del. térm ino de 45 dias, á contar desde la fecha 
en que .se comunique al concesionario el otorga míen lo de la 
concesíc :n, habrá de depositar aquel una fianza” equivalente al 
i  por 10Ü del importe de i presupuesto de k s  obras, en garantía 
del cum plim iento de sus compromisos. Esta fianza, le será de
vuelta, cua ndo acredite con certificación del Ingeniero Inspec
tor que ha ¿qV'&t&do obras por valor del indicado depósito.

fifi Las obras habrán de comenzarse dentro del térm ino de 
ocho meses, tá contar desda el d ía  en qas se comunique al con
cesionario el ,otorgamiento de Ja concesión, y habrán de te r
minarse dentro de ios ifi o.ñus siguientes á la fecha en que se 
comenzaren. E n  los cinco primeros años de dicho plazo se de
ja rá  completamente concluido el m uelle  de costa, de 700 metros 
de largo, con todos sus accesorios, y ios terraplenes que consti
tuyen los terrenos que se b&n de gama? el mar. Dentro del 
quinquenio siguiente habrán de rj ¿curarse i asobeas restantes 
de la dársena y ei puente sobre el rio San  Juan, y nn ios ú I t i
mos cinco años todas las demás obras dol proyecto, Lio (uso el

establecimiento de las luces del puerto y de las boyas que se 
proponen.

6fi El concesionario tendrá la obligación de conservar el 
calado que según el proyeóío debe darse al fondeadero y  á la  
dársena, así como á la parte inm ediata al puerto, para que los 
buques puedan tom arle con facilidad. Asimismo habrán de 
mantener en perfecto estado de conservación los muelles con 
todos sus accesorios y sus tinglados y almacenes.

7fi P ara respetar los derechos que tiene el público al d is
frute gratuito del puerto, el concesionario habrá de dejar libres 
en los muelles y diques ciertas zonas ó espacios en que pue
dan llevar á cabo ias faenas de carga, descarga,, trasporte y 
demás, todos los que no quieran hacer uso de los medios auxi
liares dispuestos por el concesionario, los cuales nada habrán 
de abonar al mismo y podrán verificar dichas operaciones sin 
más restricciones que ias que impongan los reglamentos de 
policía del puerto. Los espacios á que esta condición se refiere 
se m arcarán determinadamente en el proyecto reformado que 
el concesionario debe redactar según lo prescrito en ia segun
da conclusión.

8fi Se declaran de propiedad del concesionario los terrenos 
que se ganen al m ar con las construcciones proyectadas, pero 
no se le pondrá en posesión de los mismos hasta qué estén 
construidas las obras que deben ejecutarse en el prim er quin
quenio de los tres que con arreglo á la condición fifi se conce
den de plazo para la ejecución de las obras, si para entónces 
estuviesen los terrenos mencionados perfectamente te rrap le
nados y defendidos de las aguas del mar. Si en dicha fecha no 
lo estuviesen se aplazará la entrega para cuando esta condi
ción se halle completamente satisfecha.

9.a La demarcación de los terrenos ganados al m ar se h a 
rá por el Ingeniero Jefe de la provincia, el que señalará, la 
línea de la playa actual que ha de servirles de limite por la 
parte cíe tierra; el límite por ia parte de mar será una línea 
paralela á la de los muelles y trazada á 20 metros dei borde 
de los mismos, cuyas líneas han d« constituir la zona de ser
vicio marítimo que ¡se establecerá conforme señala el regla
mento de 22 de Agosto de 1866 para las concesiones de osla 
naturaleza en el litoral de la isla de Cuba. La edificación en 
los terrenos ganados al mar se sujetará á un plan ds calles y 
plazas que habrá de formarse 'oportunamente y elevarse á la 
aprobación de la Superioridad. .

10. El concesionario podrá explotar las obras á medida que 
su estado de adelanto lo permita, y prévios los reconocimien
tos del Ingeniero Inspector á que alude la cláusula 2.a, para 
certificar que en dichas obras se ha observado lo prevenido en 
las condiciones de la concesión.

Los arbitrios que establezcan las tarifas por el uso de las 
obras no podrán exceder de lo que los buques pagan en la  ac
tualidad por los conceptos de lanchaje, cargas, descargas y de
más operaciones análogas. Los buques que entren en el puerto 
por arribada forzosa y no practiquen en él operación alguna 
no estarán obligados á satisfacer al concesionario derecho a l 
guno.

di. Antes de emprender el concesionario la ejecucioiqdel 
puente sobre el rio San Juan, así como otra obra cualquiera 
que no se encuentre detallada en el proyrcto y afecte más ó 
ménos directamente á los intereses generales, habrá de some
ter su estudio á la  aprobación superior. Asimismo tendrá el de
ber de someter á esta aprobación las modificaciones que d u 
rante el curso de los trabajos crea oportuno introducir en el 
proyecto, base de la concesión, la eual tampoco podrá trasferir 
á ninguna otra persona, sirio mediante la autorización de la 
Superioridad.

12. El concesionario estará obligado á tener en Matanzas 
un representante suyo debidamente autorizado, para recibir 
las órdenes de 1 a Superioridad ó dei Ingeniero Inspector de 
las obras.

43x Esta concesión se hace á perpetuidad, sin perjuicio de 
terciro, y salvo el derecho de propiedad, con arreglo á lo pres
crito en el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

14. La falta de cumplimiento de cualquiera fie estas condi
ciones lleva consigo la caducidad de la concesión, proced [en
dose en este caso con arreglo á lo quo determinan k s  leyes v i
gentes.

Y 15. Los capitales extranjeros que concurran á la ejecu
ción de esta obra quedan bajo la salvaguardia del Estado, y 
exentos por lo tanto de represalias y confiscaciones ó em bar
gos por causas de guerra.

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=Aprobado por 8. M .= 
A l b a c e t e .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  A duanas.
Circular.

Esta Dirección general dice con fecha de hoy al A dm inis
trador de la Aduana de Barcelona lo que sigue:

«Visto el expediente núm. 214 de 1879 de esa Aduana, in s
truido á consecuencia de no conformarse D. Baldomcro Luis 
coa la rectificación del adeudo de 19 kilogramos yle  in s tru 
mentos de acero para cirujía que se m andaron aforar per la 
partida 34 del Arancel en vez de la 30 que se aplicó p rim iti
vamente, y cuya merc?meía se presentó al despacho con de
claración liú o, 10.fio9 del año anterior:

Resultando que el repertorio para la aplicación del A ran 
cel designa la partida 34 para el adeudo de los instrum entos 
quirúrgicos expresados nomirialménte, tales como las agujas 
de cirujía, bisturíes y escalpelos;

Y considerando que los instrum entos de acero par-i ciru
jía  poseen condiciones de fabricación esmerada, i  semejanza 
de los artículos textualm ente tari-fados'en la  partida .34 del 
A rance l;

E sta Dirección general ha resuello confirmar el reparo 
apelado.

Lo digo á V. S. para su cumplimiento.»
Lo que comunico á V..... para su inteligencia y aplicación 

en los casos que ocurran en la Aduana de su cargo. Dios guar
de á V muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1879,—Pa
dre A. de Ezeiza.==Sr. A dm iois'rador do la AdUcU!& de....,

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 7 del próxi

mo mes de Octubre, á las dos de la tarde, ss verifique en ei 
despacho cié la misma d  sorteo que ha de determ inar el orden 
do pago de las carpetas presentadas hasta dicha fecha, corres
pondientes á ios intereses vencidos en 30 de Junio próximo 
pasado por Jos depósitos en metálico procedentes'de ia tercera 
payta dú  80 por 100 de Pr* pies.

Madrid 21 do Setiembre de 1879.==E1 Director genere 1, Ja 
vier w&vesíany.
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Estad
mí
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sma,

SOKTKSTAGIONBS Á  LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á  LAS CONSECUENCIAS « U B  HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DS BANDERA ( i ) .

dS MarÍn<Í y remÜid0 porla Comandancia de Marina de esta provincia, de los baques mayores de 50 toneladas, existentes en la inscripción de la

Folio.

r-n aO CD 
tn -5 £ - ° Punto Año 

de la cons
trucción.

&  5? &Q5 [
rn B  ®  [o  , tro t

| CABIDA EN TONELADAS. |

NOMBRE Y DOMICILIO 

del armador.

Hí

NOMBRES Y CLASES. • P
• Q-• CD

O
Matrícula. 8 . p .O CD

P  H_J 
to

de la construc
3 cs CD j
9 CL-3-i»j. rD í

CISCAR. MOORSON. o
OBSERVACIONES 

del corear ció. :• •
. P. er• P3 1

\ 5*. tu *
ción. “ n- °CP 1• g  -í

• T  P
Total. Neto. Total. Neto.

' 110 
97 

■ 100 id.

Cisne, bergantín goleta............................
Colon, • vapor...........................................
Cervantes, id ............. .................................

80
60

300

Barcelona.. 
Idem . . . . . .
Idem

Aren y s . . . . .  
Sal Combe. 
Inglaterra.. 
Sunaerland
Id e m ,.........
Glasgow. . .  
B lanes.........

4836 
4871 

Se ign.a 
487£ 
487£
18 66 
185£
1857
1858 
1840

■ 187£ 
1886

M.
H.
H.
H.
H.
H.
M.
M.
M.

136 115
737
41£

1.603
£.765

658

509
ennr* I

B. Matas, Barcelona.................
J. Roca y Compañía, id..........
Idem, i d . .............................
A. López y  Compañía, i d . . . .
Idem id ...................................
J. Roca y Compañía, id ...........
F. Mora, id ......................

10
.17

Naufragó.
Cabotaje.

. 106 Id. Coruña, id .............................. ..................... Idem ...........
£9b |

A n Q<5> 15 Idem.
109 
116 
£13 

, £88 
£16

Id.
Id.
1.a.
Id.
Id.

Ciuaad Condal, id......................................
Campeador, id ........................
Ciarita, goleta..........................................

450
80

Idem
Idem . . . . . .
M asnou.. . . 78 No c.a.

l.U V /O
5 9 2

499

£5
£3
17

7

Idem.
Idem.

Chile, id .. ............................................... .. .
Idem ...........
Idem ........... 1858

1863

Id em ...........
Idem ...........
V ilasar. . . .
A renys___
Idem ...........

£00 Idem .
366 349 F. Gumá, id ...................... lo

£53
£58

id
■Id.

Cronómetro, polacra.................................
Ceferino, bergantín goleta........ ...............

Idem ...........
I d e m . . . . . .
Idem . .

’ m !
Tt/f 1£5

193
119
183

J. María Serra, i d . .............
J. Hombraveila, id ....................
Viuda de Antonio Rivas, id . .
J  Enrit id

13
11

196
65

A Í\A

id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Céíiro, polacra goleta ............................ .
i o IX
1836

IVl*
M. 90

67
5£

13
Cubano, pailebot........................................
Dos Hermanos, bergantín goleta.........
Deseo, id . ..................................................
Dulcinea, polacra goleta......... .................

Barcelona.. 1855 San F e liú .. 1855 M. No c.a. - S. Ab&llí, id ........... ....................
; 10 

7 Pasó á Habana. 

Idem.

AU4
19£
191

Idem ...........
Idem............
Idem ...........

1836
'846
1846
1847
1848

Arenys . . . .  
B lan e s .,. . .

1836
1846
1846
1847
1848 
1855 

,187£ 
1867 
1855

No cons.
1851 

No cons. 
1863
1849 
1873 
1840 
4851 
1851 
1855 
1858

M.
M.
M,
M.
M.
M

£01
137
163
£51
A TQ

167
137
160
£07 
153 
£  •£

M. Ors, id........ ............................
J. Bautista Oliver, H abana.. .  
G. Piá, Barcelona................. ....
1 1 tío y» y» Q avím a 4' 3

10
10

8 Id, Diana, bergantín................................... Idem . . . . . . Arenys.......
Paiamós. ...

13
117 Id. Darío, polacra............................. ............... Idem . . . . . .

u. üover y oGrrcij id**••••.•»»
Prast Hermanos y otros, id . . .
Viuda de Juan Urge i], id___
Garriga y Raldiris, id...............
G. Sanjuan, id............................
S. Guarch, id . . . . . . . .

13
178 Id. Dolores, id .................................................... Idem . . . . . . .

IPem...........

i  i O 

£16 11
63 Id. Doiores, b a r c a . . . . . . ..........................

1 OOü
137£
1867
1877
1858
1863
1858

JDiaDCo.........
. Vi] a sa r . . . .  

M asnou.. . .
Ripa-----. . .
No con sta ..
B lanes........
Inglaterra..

iVI.
M.
M

11
o£! Id. Des de Mayo, bergantín goleta .. . . . . . Idem . . . . . .

5££
onn ■ 5££ 

£51 
££9 
133 
45

16
352
£11

Id.
Id.

Don Francisco,bergantín.......................
Dolores, polacra goleta ......................... ..

Id em .. . . . .
Idem ...........

.¡.Ví •
M.
M. .
(vi. . |
H.
M..
M.
H.
M.
M..
M.
M.
M.
M.

= M.
M.
M.
M,
M.
M.

oíiU
£65
160

50

13
11

Desarmado. 
No existe.

18
£7

Id.
5.a.

Diamante, pailebot....................................
Duero, vapor........... ................... ......... 140

Id em ...........
Idem • . £30

374
£95
618
140
143
143

118

C. Pag ués, id ..............................
J. Olí ver Fortis, id .................
P. M.a Timboré y Comp.a, id. 
N. Hermanos, i d . ......................
(2. TV/f n f ; A a  TT n 1 1 j /\ í J

11
7

73 Id, Doce de Junio, b a rca .......................... Idem. . . . .
6£7 
374 
316 

; 871 
164 
150 
150

1£4

£1 Cabotaje.
81 Id. Diligente, bergantín....................... .......... Idem........... 1877

1875
1840
1851
'351
1855
1858
1860

{̂ icUSC . . . .
Oaul use.. . ,  
Chester.. . .
Arenys........
Masnou___
Lloret .........

, Arenys . . . .  
B lanes.. i . , 
Se ignora.. 
L iem . . . . . .

17
401
15£
186

Id.
1.a.
Id.

Daoiz, vapor........... ............ . . . . ; ..............
Despejada, polacra goleta........................
Dorotea, id.................... ...............................

85 Idem . . . . . .
M asnou.. . .
Idem . . . . . .

*jx . ividoDons tsatiie, íu .. . . . .  . .
J. Roca y Compañía, id . . . . . .
J. Bautista Frexas, id . . . . . . .
A T-> a ci i a

11
18
11

Idem.

£06
£30
£17

Id.
Id.
Id.

Daría, i d . ............................. .......................
Dolores, id ...... ..........................................
Delfín, id....................... ..............................

Idem ...........
Idem ...........
Idem . . . .

150 No c.¿*

jragües, id .................... ..
G. Casalis, id ..............................
F , Mora, i d . ............................ * *
J. María Serra, i d . . . . . . . . . . .
J . Ros y Lloverás, V ila sa r .. .
A. Pascual, Palm a................. ..
J. Amell, Barcelona..................
J> Forest y Herm., Valencia.
A. Artigas, Barcelona___ . . .
Jaime Roses, id ...............
J. Torres, id ......................

10
10
10

£5£ Id, Dos de Enero, bergantín................... .. Idem ......... 111
81

.£43
190

150

81
11

119 id. Dichoso, queche................. ....................... íaeu i......... ..
B arcelona..
ídem ...........
Id em ... . . , .
Idem*...........
Idem............

¿38 ign.
Idein. .  
Idem . .  

1841 
1847 
1849 
1853

10
Pasó á Palma.
Naufragó.
Idem.

£56
178
197
d®.0
15!
157
171
46
5£
3£

337

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
id.
Id.

Don Juan, bergantín...............................
Dos Hermanas, id......................................
Elena, id ................... ..................................
Eiícea, polacra........... ...................
Enu-rsíñda, polacra goleta......................

looü
1851
1841
1847
1849
1853

Idem. . . . . .
Arenys.. . . .
Blanes.........
Barcelona., 
ídem . . . . . .

81
£43
190

1£0

££0
169

£09
16£

9
11
11
1£
11
11
13
11
10

Elvira, polacra...........................................
Enrique, polacra goleta............................
Elvira, bergantín goleta...........................
Engracia, id .................................................

Idem ......... ..
Idem ..........
Id em ...........
Idem ...........

1854
1855
1850
1851

Arenys.........
Barco i una.. 
Di jn e s .. , .  
L lo ret.........

1854
1855
1850
1851

M.
M.
M.
M.

£1£
188

164
158

188

i£4

179 

' 117

J. Suot, id.....................................
M. Oliver, id........ ...... „.
J. Ju lí, id........ ......... ....................
V. Galiana, Villaiovosa........... Pasó a V illajo josaid .

Id .
Eva, bergantín...........................................
Esperanza, bergantín goleta.................

Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . .

1857
1870
1871
4 Q7 A

Idem . . . . . .
Blanes.........
Idem . . . . . . .
Vinaroz.. . .
Balam os. . .  
L lo ret. . . . .
B lanes.. . . .
Se ig n ora .. 
Scopelo.. . .
Se ign ora .. 
Idem . . . . . .
Vorazze.. . .
Sera ............
Se ig n o ra .. 
Inglaterra.
Arenys........
B tan e y.........

1857
1851
1843
1870
1851

M. ' £50
153
197

£08 
, 1£5

A. Domenech, Barcelona
P. Ehtcífder, id............................
Roig, García y Compañía, id .
G. Bertrán, id ...................
F , P. idaristany, id...................

1U
15

313 Id. Enriqueta, bergantín............................... Idem * .........
M.
M. • - 11

319 Id. ngracia, bergantín goleta..................... Idem . . . . . . 187
£1£ £04

13
191 Id, Eduvigis, polacra...................................... Idem . . . . .

l o J 4  
A QR4 M.

Ttr 11
£07 Id Emilia, id . I.Hi rn loOl M.

M.
£01 163 11

88 Id. Elena, bergantín go leta .......................... Id^m. . . . . . 1866
1855
1 8 7 2
187£
1874
1875
1876 
1876 
1G68 
1847 
1851

1858 
I85£ 

Se ign.a
^857

191
733
309
O A í

155
380
£63
161
319

134 1£8 M. Carbonel!, id . . ......................
J . Maristany y Elias, id...........
Navegación é industria, id . . .
E. Viñas, Valencia...................
F. Ginebra, Barcelona.............
F. Tauüna, id ............. ..............

11
££0 5.a. Europa, vapor........... .................................. £60 Idem ......... ..

M.Tí 11
77 Id. Eivína, barca . . . . . . . , ; .......................... Idem . .  . .

11.
TV/f £3 Desarmado.

7£ Id. Eclipse, bergantín goleta ........................ Idem ...........
M.
ll/f 15 Naufragó.

3£
33

Id.
Id.

Eugenia, polacra.......................................
Explorador,id. . . .

Idem ...........
T rl pm

Se ign.a 
Idem . .  
1875 
1871 

Se ign.a

m.
M.
M.
M.
M.
H.

£14
374
£58

11
11

94
400

Id.
Id.

Eugenia, barca...........................................
España (a) María y Dolores, id .............

Idem ...........
Idem ......... ,

£07
441 4£6

5£1

Vidal Hermanos, id .................
C. Taltabull, id ................... ..

j Garriga y Raldiris, id .............
! A. López y Compañía, id.........
1 S. Gibernau, Mataró.................
| A. Pió, Barcelona.....................

11
17

61 Id España, vapor............. ................................ 500 Idem ........... 1.593
71

£15

495
71

s £15

5£1 18
165 1.a. Emperador, polacra goleta........ .. Masnou-----

Id em ...........

Id* rn . .i o n ££
191
££í

10

Id.
id.
Id.

Encantador?, id ............. .................... ..
H con Yim n 1 /I

i  <54 /
1851

Su»
M. 9

10 Idem.ILiegdliCJldj Ju..........................................
Enriqueta, Badalona, id ..........................

Idem ...........
Idem ...........
Barcelona.. 
Idem...........

1854
1858

Masnou___
A renys___
Génova. . . .
T ilni*pt.

1854 
1851 

Se ign.a
1849
1850

M.
M.
M.
M.
M.

£01 £01
73 69

| P. Maristany, id........ ..
j A. Ventura y Garriga, id . . .  
I L. Zaragoza, Villajoyosa.
I J. Jo ver y Serra, Barcelona. . 
| G. Ferrés, id .. ............. ..............

40 Desarmada.
3£ 5.a. Esperanza, polacra.......................... 1£4

£54
£67

lü3
9

£10 1 .a. Fortuna, bergantín....................................
1(5% /
1849
1850

11 Pasó á Villajoyosa
£',7 , Id. 

Id.
Id.

Francisco, id ............................ ................... ídem . . . . . . V ilasar___
£0£
££0

13
!£££0

'!£[
Felipe, id ......................................................
Felicia, polacra...........................................

Idem.............
Idem . . . . . .

1850
1849
1855
1857

Masnou. . . .  
Arenys . . . .  
Calella

1850
1849
1855
1857

M.
M.
M.
M.

■ £ i £ 190
£03 193 J, Riera, id ...................................

T TP A r\T*£l CP O Ci ? rl 1£
' 170 Id. Floresta, id ........................................... Idem . . . . . . 184 175

!• r d ui la . ..........................
J. Jó ver y Serra , i d . ...............
B. Roig, i d . .................................

11
11
11
11
11
13
11

£68
£"7
£90
OG)í;)
195 

; £37

Id.
Id.
Id.
Id
Li.
id.

Flora, bergantín.......................... .............. Idem ........... Idem ........... £34 188Fluviá, id ....................................................
Felisa (a) Puente Rosario, id ......... ..
Frasquito, bergantín goleta................. ..
Feliz, polacra...............................................
Frasquita, polacra goleta............. ..

Id em ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

1858
í86£
1867
1856
1866

íd em ...........
Barcelona..
Idem ...........
Oa:eiía........
Blanes........

1858 
186£ 
1867 
1856 
18 66

M.
M.
M.
M.
M.
M

£35

£1£
£15

186

170
178

£41

3£5

£31

311

Herederos de J. Basigó, id___
D. P&lencia, id ............................
F. Curós, id ................................
L PJá, i d ; . . . . . ..........................

1 í̂ 1 (") ¡ i yp i d

Naufragó.
Vendida B. Aires.

56 5.a. Fama, barca................................ . ............... Idem . . . . . . 1867
1869

Inglaterra.. 
Gravosa.. . .

37£ 354
8 L • wli. V iU« t t { i »««« 9 t
| J;E sco la  y Fonollá, M adrid.. 
i S. Ábalií, Barcelona... . . . . . .

15
11

61
73
87

Id.
Id.
Id.

FermioiU, bergantín goleta................. Idem ...........
Se i??n.a 

1869
m .

M. 807 £71 Naufragó.Francisco, id ..............................................
Felisa, Ir, rea ...............................................

Idem . . . . . .
Idem • • •

187£
1874
A QAN

Se ig n o ra .. 
S. Ponente, 
Sunderl.. . .
A renys___
Idem ...........
O D cisa ..... 
A renys-----

Se ígn.a
a o a  a

M. 194 
457 

i. £60

131
164

190
440
806

1£6 
156 .

| F . Sala Coli, id ..........................
I J. Galofré y Compañía, id___
i P. María Tintore, id ........... . t
| F. Truch, Masnou........ .............
| G. Ivliüet, i d . . . . . . .
| P. Gol!, Barcelona...................

J. Alsina, id ............................

11
18 Id. Francolí, vapor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 Idem ............

M asnou.. .  .
Id em ...........
Idem ____ _
Id em ...........

lob4 M.
TT 11

Cabotaje.

Desguazado.

180 
■ £11 

£56 
loO 
195 
£5 
89

í.\
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Florín da, polacra goleta..........................
Fidda, id ..................................... .......... ......
Francisqueta,- polacra..............................
Fomento, bergantín goleta.....................

louO
1851
1857
1871
1841

lobo
1837
1857
1858 
4841

M.
M.
M.
M.
M.

115

133

79

183

£1
10
11
11
UGu aireño, id ............................. ...................

Galileo, bergantín.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guayaquil, b arca .....................................

B arcelona..
Id em ...........
Idem ...........

1846
1856

San F eliú . .
L lo ret.........
Blanes.........

1846
1856
1859

M.
M. 1 
M.

135
£50

106
£19

3£6 313

J. Noms, id..............................
A. Vilá, id ................. ...
J . María Serra, id ............... ..

11
15
16 
15 
11 
11 
11

«86
Id.
Id. General Urquiza, bergantín................. ..

Idem ...........
Idem ........... 1860

San F e liú . .  
Blanes. . .

1871
1860

M.
¥ .

378
££1

359
£10

S. Galofré y Compañía, i d . . 
M Barba ‘'a, id«89 Id. • General Santana, id . ......... ....................... Idem ........... 1861

1864
No co n sta .. 
L lo ret. . . . .

No cons.. 
1858

M.
M.-

170 A yíd A. Borreü, id ..B........... ..
G. Ram entol, id , .....................

Desapareció.££6 
a  Á.r 7 Id. Gabriela, polacra g o le t a . ...................... Idem ........... 156 148£4 /

. 68 
11 
65

Id
Id.m a

Glorias del Masnou, i d . .........................
Gesoría, bergantín................................

80
400
300

Id em ..........
Id em ...........

1868
1873

Blanes.........
San F e liú ..

1868
1851

M.
M.

£00 169
£44 £31

S.M ilíet, id .................................
J . Amell y Bou, id . -------

11
13O* .

Id,
Gallego, vapor..........................  ...............
Guipúzcoa, id .. ............. ..............................

Idem ...........
Idem ...........

(86£
1868
1875
1836
1853
1858
1860
1840

Francia___
Inglaterra.. 
Su n d erl... .  
Arenys . . . .  
M asnou.. . .  
Calella 
Arenys . . . .  
Idem ...........

186£ 
Se igo.a 
1873 
1836 
1853 
1858 
1844 
1840

H.
H.
H.
M.
M.
M.
M.
M.

99
1 A NUQ

99 P. Ballester, id.................
A. López y Compañía, id»___
Idem, id .......................................
P. J-menez, V illajoyosa. . . . . .
J.-Fontanills, B arcelo n a.. . . .
J. Forgas, i í ............. .............
G. Seagliola, id ........................ .
M. Oliver, Masnou................... .

9 Oafeota j  e.
105 
111 
£19 

' £1£

Id. 
1 \ 
■Id.
Li.

Gijon, id . ............................ .......... ..............
Golondrina, polacra goleta.....................
Guadalupe, i d . . ; ............. .........................
Guadalquivir, polacra goleta............... ..

Idem . . .
Masnou___
Idem ...........
Idem . . . . . .
Barcelona.. 
Idem . .........

1,000
1.44£

118

O
936

118
79

76

75

57

2 2

££
8

10
Pasó á Villa joyosa

33 
. 156

Id.
Id
id.
5 .a,
Id,

Galgo, místico.............................................
Hugo, bergantín goleta ...........................

91
171

91
463

11
6

1£

Cabotaje.
Idem.

3 i Hurón pailebot. .
Idem ...........
T H AYYl

1854
1858 
1875 
1836 
1 39 
R 54  
1841 
1849

Idem _____ _
Inglaterra.. 
Sunderlan. 
L m ret., .  r . 
P aiam ós.. .  
Yillajoyosa. 
Masnou.. . .  
Idem

1854 
Se ign.a 

J86£ 
1836 
4.839 
1851 
1841 
1849 
1854

M.
M.
H. 1 
M.
M.
M.
M.
M

£10 169
££8

£.839
180

185 
! 170

£19
AfiQ

M. Suñol, Barcelona . ........... 11
' 107 Habana, vapor. . ............. ...........................

Jaime, polacra goleta ................................
Julio (Dos Hermanos), bergantín ,. . . .  
Joven Carmelita, bergantín goleta. „ ..
Josefa, polacra. ......... . . ...................
Juanita, id .............. . .................................

450 Idem ...........
A. Zulueta, id ...........................
A. López y Compañía, id -----
F. Tan lina, id ............. .............
Buenaventura Majó, Arenys. 
M. Fiol, Barcelona.. . . . . . . . .
P. Roses, id . ...............................

J J. Pagés, id ............................... .
1 J. Mirambel), id .... . . . . . . . . . .

8
£5
15
41
11
11
11
14

{

95
136
£48
IOS
165

1.a.
id.

- Id. 
Id.
Id.

Idem .........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........

££3
131
£6£ :

;

49£
103
163

uuil
171

178

Perdido.

16 i | Id J oven Rosalía, i d t . . . . . Idem 1854 , Idem ...... ¥,. !
11 A p, í;

O») Véasela G ackta. de ayer.
1UU

Se continuará.)
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D epartamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

J&elacion cie los créditos procedentes de deudas antiguas que, re- 
clamada su conversión -en este Departamento, han sido man
dados cancelar por la Junta de la Deuda pública como com
prendidosen la caducidad establecida por el avt. 7.° de la ley 
de £1 de Julio de 1876; cuya publicación se hace á los efectos del 
artículo 15 del Real decreto de 1.° de Noviembre de 1851; pre
viniéndose á los respectivos interesados, ó sus representantes, 
qm trascurrido el mes fijado en el mismo para reclamar ante 
el Ministerio de Hacienda contra la declaración de la Junta, á 
contar desde el dia en que aparezca esta relación en ¡a G a c e  - 

«■ t'a, sin que lo hubiesen verificado, se entenderá que renuncian 
, á toda reclamación ulterior, y se procederá á llevar á efecto 
■de '&de luego las cancelaciones acordadas.

D v Manuel Ruiz Ortiz, á nombre de Doña Guadalupe Ayu- 
sc, li i£ láminas del 5 por 100, números 16.745 y 46, de reales 
vello, q 8í);674 17 mrs. y 18.099 con £0, á favor del vinculo fun
dado por D. Alonso de Oviedo la primera, y del que fundó Don 
Pedro VOviedo la segunda.

D. Rchustiano Boada, á nombre de D. Juan María Suarez 
Urbiru ú da lamina del 5 por 100, núm. £3.919, de rs. vn. 30.753 
con £0 mrs., ¿  favor del vínculo fundado en Cazalla de la Sierra 
por Doj Isabel Teniente Calvo, y los intereses de la núme
ro £7.0; M-hasta 30 de- Junio de 1851, de rs. vn. 45.430 con £8 
naarave» fees, á favor de la capellanía fundada en la villa de 
Castro g  el Rio por D, Pedro de. Castré.

D. Ag mustia Olguera, á nombre de D. Lorenzo Carrillo y he
rederos i io D. Segundo García, las laminas números £3.£8£, 
de rs. vn. $0.503 con Sí mrs., con interés, y la núm. 95.96£, sin 
él, de rs. t¡n, 46.526 con £6 mrs., á favor del patronato fundado 
en la villa ^ree P01* ^ e&vo Perea.

D. José Zapatero, á nombre de la comunidad de religiosas 
arrepentida vs de la ciudad de Barcelona, las láminas de deuda 
corriente a l 5 por ICO, números ££.740 y 41, de rs. vn. 61.857 
con £3 mrs. ha primera, y 54776 con 1% la segunda,á favor de 
la fundación • hecha en dicho convento por Ramón Fos y Roma.

D. Romui tildo Pon ce] ís, en concepto de Cura Vicario de Vi
lla verde, las 1 aminas del 5 por 100 no negociable, números 1.416, 
9.£75 y 9.739, <de rs. vn. respectivamente i9.885 con 40, 90£ con 
3£ y 3.686 con ’ á favor de la memoria del Comisario Andrés 
Muñoz, capelk vsaía colativa fundada por D. Manuel León Gon
zález, y cofrao ’ia  de San Andrés del lu gar .de Vállaverde.

D. Felipe L ¿zara, á nombre del Ayuntamiento de Brieba, 
provincia de Se. |ovia,la lámina de deuda corriente al 5 por 100, 
número 4.855, d e rs. vn. 46.3£8 con 16 m is., á favor de la fun
dación de Carida des y Escuoía de aquel pueblo.

D. Leonardo i Tlmeáo y Martin, á nombre de las Hermanda
des Sacraméntale 'S de la villa de Iznalloz,. las láminas núme
ros £6.474, 75,76 y p 77, de rs. vn. 6.577 con 8, 4L4Í3 con 8, ££.465 
con £8, y 60, á fa vor de varias fíermanda des ©n dicha parro
quial.

D. Ramón de Ti tranco, á nombre de D. «duan José Aguado, 
Cura de la parroqm ’al de Santa Marina de C» érdoba, la lámina 
del 5 por 400, núm .: £9.479, de rs. vn. 37.348 c on 7 mm., á favor 
de la Casilla de bene helados de dicha parroquia, y los intere
ses de ella desde 1.° c 1® Enero de 4841 en adela k te,

D. Eduardo Guille trmo de Torres, á nombre de B. Claro de

la Muela, las láminas del 5 por 100, números £0.714 y £5.489, 
de rs. vn. 4„£00 y 33.317 con ££ mrs., expedidas respectiva
mente á favor del Mayorazgo fundado en la ciudad de Molina 
por D„ Pablo de la Muela, y á la capellanía de Doña Isabel Lar- 
raga, en la. parroquia de San Juan el Real de Calatayud.

D, José Herrando y Celaya, y después los herederos de Don 
Martin Cesáreo Echabure, las láminas del 5 por 400, núme
ros £6.964 y 65, de rs. vn. 40.549 con 49 y £.310, expedidas á 
favor de las capellanías reunidas fundadas en la parroquial de 
Santa María de Uribarri de la ciudad de Durango por Doña 
María Peres de Ripá-Palacios.

D. Ramón Taranco, á nombre de la cofradía del Dulce Nom
bre de Jesús, erigida en la Catedral de Jaén, la lámina del 5 
por 400, núm. £5.733, de rs* vn. 8.3£8, emitida á su favor.

Luis Llanos, á nombre de varias fundaciones en la ciu
dad de Avila, la lámina del 5 por 400 no negociable, núme
ro ££.989, de rs. vn. 4i.£77 con 48 mrs., á favor del patronato 
de legos fundado por Doña Juana Velasco en la parroquial de 
San Pedro de dicha ciudad.

D. Alejandro Larrubíena, á nombre del Sr. Cura párroco 
del Salvador de la ciudad de Córdoba, las láminas del 5 por 100 
no negociable, números 18.745 y 48.751, de rs. vn. 476.036 con 8 
y  £61.834 con 34 mrs., á favor de la Capilla de beneficiados de 
dicha parroquia y de Santo Domingo de Silos en la menciona
da ciudad.

D. José Gómez y Gómez, á nombre de las Carmelitas Des
calzas de Barcelona, las láminas del 5 por 400, números 43,£3£ 
y 33, y 43.£80, de rs. vn. 6,453 con £6 mrs. la primera, igual 
suma la segunda, y 35.663 con 19 mrs. la tercera, á favor de 
la fundación heeha en dicho convento por Teresa Cruces y 
Torres.

D. Ignacio Solans, á nombre de D. José Avila y Merelo, y 
después D. Emilio Araciel al de Doña María Merelo, la lámina 
del 5 por 400, núm. 49.8£7, de rs. vn. 3Q3,£64 con 30 mrs., á 
favor de la obra pía fundada por Doña Vicenta Ramón, de 
Valencia.

D. Manuel Arana, á nombre del Cabildo eclesiástico de la 
parroquial de Santa María de Yurre, Vizcaya, las láminas del 5 
por 400, números 47.393 y 94, á favor de la fábrica de la parro
quial de Santa María de la anteiglesia de Yurre, «.ie reales ve
llón £0.790 con £6 y 50.88£ con 41 mrs.

D. Víctor del Rey, á nombre de D. Pablo Calaho rra, Párro
co de Montalvan, la lámina del 5 por 400, núm. 35.7^36, de rea
les vn. 43.458, á favor de la obra pía fundada por'D. Antonio 
Benedí en dicha villa.

D. Manuel Mendez de Sotomayor, y después Doña Dolores 
Hernández y Muñoz, por sí y como tutora de sus niet os Don 
Juan Bautista, Doña Josefa y Doña Trinidad Mendez So toma
yor, la lámina del 5 por 400, núm. 47.055, de rs. vn. 8.8'05 £0 
maravedís, á favor de la capellanía fundada en la parroquial 
de San Juan de Málaga por D. Alonso Y&ñez y Ortiz.

D. Alejandro Larrubiera, á nombre del Párroco d e * San 
Andrés de Córdoba, la lámina del 5 por 400 no negociable, i  hú
mero £0.436, de rs. vn. 7.500, á favor de la fábrica de la m in 
ina parroquia.

D. José Sánchez Rubio, á nombre de la Diputación provin
cial de Murcia, la lámina de Deuda corriente al 5 por 400, nú
mero ££.0£7, de rs. vn. 466.404, á favor de la obra pía funda
da en la iglesia del convento-hospital de San Juan dé Dios de 
dicha ciudad por D. José María Lamas.

D. Mariano Dúo, á nombre de Doña Josefa Ripalda, la lá
mina del 5 por 400, núm. 47.047, de rs. vn. ££,7£0, á favor de 
la capellanía fundada en la villa de Gaparroso por D. Antonio 
Labyyrú.

D.4 Juan García Gutiérrez, la lámina del 5 por 400 no nego
ciable, núm. 37.937 de rs. vn. 49.403 4 maravedí, á favor de la 
obra pía fundada en Córdoba por el Presbítero D. Agustín Ji
ménez Taza.

D. José Gómez y Gómez, á nombre de la comunidad de re
ligiosas de Santa María Magdalena, orden de San Agustín, en 
la villa de Gracia en Barcelona, las láminas del 5 por 400, nú
meros 9.354, 43.£57 y 43.415, rs. vn. respectivamente £9.£43, 
35.908 con £7 y 47.£10 con £, expedidas las dos primeras á fa
vor de la Priora y comunidad de religiosas de aquella, orden, 
y la tercera al monasterio de monjas de Santa María Mag
dalena de aquella villa.

D. Carlos Gómez Samper, á nombre del Cura párroco de 
Yuncos y Rector de la parroquial de Azaña, la lámina del 5 
por 400, núm. 4.£77, de rs. vn. 43.484 48 maravedís, á favor de 
la Memoria que en la Villa de Azaña, con destino á la dotación 
de escuela de primeras letras, fundó D. Jacinto de Sarasa.

D. Ramón López Hernández, á nombre de D. Florencio 
Asensio Navarro, vecino de Los Fayos, la lámina del 5 por 400 
31.0£1, de rs. vn. 39.741 48 maravedís, á la capellanía colativa 
de Pedro Torrellas y Catalina Jiménez.

D. Angel Morales , como apoderado del Sr. Cura y Benefi
ciados de la Iglesia de Cullera, las láminas del 5 por 100, nú
meros 34.65£, 3£.4£8 y £9, ders. vn. 9.594, 4.053 y 65.£0£, á fa
vor respectivamente de las obras pias de Cullera, á la admi
nistración de José Bou de Francisco en dicha villa y admi
nistración del Doctor Marchy Vergoños en la misma.

D. José Esteve Torregrosa, como apoderado de D. Bernar
do, D. José y Doña Dolores Beade y Perote, la mitad del capi
tal de la certificación de Deuda consolidada, núm. £.F/3, de 
reales vellón 47.008 9 maravedís, y cuatro quintas partes de 
los intereses devengados desde 4.° de Octubre de 4840 hasta 30 
de Junio de 4854 por dicha parte de capital.

D, Juan José de Yeste, á nombre de D. José Moreno Caba
llero, Cura párroco de la villa de Córtes de la Frontera, la cer
tificación de Deuda consolidada, núm. 4.496, de rs. vn. 87.466 5 
maravedís, y la lámina sin interés, núm. 8£.584, de reales ve
llón £.706 £8 maravedís, expedidas respectivamente á favor 
del patronato de D. Juan Hormigo y cofradía de la Vera Cruz 
en dicha villa.

D.. Fulgencio Marin Perez, á nombre del Cura párroco de 
Santiago de la ciudad de Lorca, la lámina del 5 por 400 
£1.435, de rs. vn. 64.359 £ maravedís, á favor de la capellanía 
primera fundada en la parroquial referida por D. José Martí
nez Viilaescusa, y también sus intereses.

D. Juan Crisóstomo García, á nombre del Sr. Cura párroco 
de San Sebastian de esta Corte, la lámina del 5 por 400, nú
mero 9.586, de rs. vn. 94.745 43 maravedís, expedida á favor 
de la capellanía fundada en dicha parroquia por Doña María 
Diez López.

D. Pedro Orbe y Orbe y D. Jerónimo Gallego de Sierra, á 
nombre del Cura párroco de Cuervas, la lámina de Deuda cor
riente al 5 por 400 no negociable, núm. 4£.£3£, de rs. vn, 46.9£3 
3 maravedís, á favor de la Memoria fundada en la villa d© 
Cuervas por D. Juan Sánchez Montesinos.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado £ 3  de Agosto de 1 8 7 9 .
ORO. BILLETES.

ACTIVO» PESOS FUERTES. PESOS f u e r t e s .

(jÁÍaL - * a. . * ■ 6 .4 36 .£ £47 6 6.955.843*80

ORO. b i l l e t e s .

FESOS FUERTES. peso s  f u e r t e s .

P.fll ■míaka

¡ Vencimientos hasta tres meses.
¿Idem de tres á seis id ......................
JIdem á más tiem po............... .•

S .S99.6^0'S6
8 .8 4 6 .8 8 ^ 5 7

8 4 8 6 1 * 7 8

Otros créditos._______ _

'Documentos á cobrar por cuenta ajeim.

| Títulos del empréstito de £5 millones.
1 Comisionados................. ......................... .

*. J Sucursales ..................................................

7.494.49674

................... ........... ......................................  589.60575

4.971,346*81
8.179.008

»

1.355.347*36 
8.885.381‘91 
8.017.460*75

7.495.79674 7.150.054*81

j Créditos vencidos............ ..............
[ Cuentas varias......... „ ........................

Hacienda pública.—Cuenta de .anticino sin interés...............................
l v9.794.£5£‘80

9

18.198.130*08
45.516.770*90

Propiedades*. „ ...............
í  F in cas.. ................ ............

.  • ] Mo viliario........ ........................................ ............................................  7.9564£0
J

Gastos de todas clases..

( Acciones varias.................................

( Instalación ...................................................
* * (Generales. . . . . . . . . . . . .  .................. ..

....................... ........................ ......... ...........  > i)

10.859*61

4£4.4T-8l1‘83

34.4£768

»

i0.£59‘64

£4.585.48£‘8i 74.830.457*94

PASIVO*.
Capital....................... r nm nnn
Fondo de reserva........... o.UUU.UUU

Obligaciones á la v ista ..

vfír3r\c*

í Cuentas corrientes..................... ..............
) Depl ásitos sin interés.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .

’ * ] Dividendos atrasados........... ....................
f Idem i corriente, núm. 46............................

j Por el fla n co ......... ..............................

10.085.563*71
396.135*45

80.389*85
B

14.050.336*70
45.516.770*90

40.659*40
184.550*58

OÍ7U.OO i UÜ

7.178.735*87 ¿ ;0.a^*0£8‘44
wliliwiUUb»® «•••*. * 1 Emisión de guerra.............................

í Empréstito de £5 millones.........................
J Corresponsa les.........................................

B 59.56

v/ u n a  o  nugaciones . . . . . * 1 Contrato de vcontribuciones......................
{ Cuentas varia d  .....................

Saneamiento de créditos vencidos.................... ................................... 7.181.708*48 ££5.£09‘98
É r i  n  . i n

Intereses .—Por cobrar 1.811.868*40
( DO CM K i O f i

1.4oo.417‘43
n  r i r» h a

Ganancias y pérdidas* „ * , 7,416 30
r

fto.yio&b 7£.£7o‘££

84.585.188*81 74.830.457*94
. Habana £3 de Agosto de 4S79.=E1 Contador, J. B. 0amiha=»V,® B.*=«J51 Director interine, José Ramón de H&ro.
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M IN ISTER IO  D E LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,

ESTA D ISTICA .

M ES DE AGOSTO DE 1879.

Número 1 —Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 31 EN 31 DIFERENCIA

Existencia en 31 de Julio 4 7 04 Á 4 7  « Q 0 DBDE JULIO. AGOSTO.
ALTAS. DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS»

Sentenciados por vez primera . 367 40 407 En la easa—cralp-r» Ha Alnnlá ÍA\ 878n&ú 893
786

15
3Idem reincidentes___ 37 9 37 En P.l Tlítn al do Á 1 n o 1 ó 9

Desertores aprehendidos................................................ 4 9 1 En el idem de Álhu 
En el idem de Rale

J>
Devueltos por las Autoridades...................................... » S .cemas

I'PS
. •. *.•••• * . •. • e • « o « QU

319
1.193
8.315
8.337

ou
316

1.175
8.330
8.384

D 9O
Reintegrados de hospitales 8 » 8 En el idem de Thirorva

J> ó
18Idem de manicomios . » 9 » En el idem He P/ertíno'Anfl 15

3»Por trasferencia de unos 4 otros presidios. . . . . . 38 9 38 En el idem de Ceuta.................................................... ¡s
En el idem de Chafarinas. 88 99

439 40 479 En el idem de Granada., . 1.588 1.551 » SL•BAJAS. En el idem de Melilla. . . . ....................... .. _........... 363 » í
En el idem de Peñón de la Gomera, 7ft 7fi

Reclamados por las Autoridades___ 8 > 8 En el idem de Santoña 665
943
787

1.855
843

1.156
1.668

693
959
793

1.858
854

1.808
1.693

88
16

6
Por cumplimiento de condena.. 837 19 856 En el idem de Sevilla •..

>
Por indulto. 40 B 10 En el idpm do Tav-pantano ‘
Por salida para hospitales..».......................... .. 9 9 9 En el idpm do Son A mc?h‘n Vn Ion ni r,

»
Q

Por id. para manicomios.. 9 Tr.n pl i rl cm do Cnn H/Ti <-*n rí 1 rio Ino D n-trnis T r\ 11
46
30

O

Por trasferencia de unos presidios á o tro s.. . ......... 71 9 71
U1 AVAttlXX t-l-O kJCVXX iUlg UDi

En el idem de Valladolid ,
En el idem do '7nv»n

JIUD X»t »

Por deserción............... 1 » 1
De muerte natural... . . . . . 61 3 64 En el destacamento de Madrid

y
309

Fallecidos. . . Idem ñor suceso easnal... v 3 3 QQ
ídem vinlent.n__ An <-yoi I /I ¡Jo
Idem ñor suicidio................ 9 9

A i .Oí7í<D 1 y 04!
•701/v *

i0>7OOaj %o i

Existencia en 31 de Aoristo___ 17.071 893 4 7.9fM (á) Penal de mnieres

Número 8 .- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 7®. TOTAL.

Varones... m 3.457 3.566 8.683 8.154 1.409 1.134 831 516 373 130 56 17.071-

Hembras.. 46 193 138 118 173 51 70 44 36 17 10 3 893

Número 3.- Estado civil. Número 4 .—-Religión.

CASADOS. VIUDOS.
TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. nrnT atDUXj X üijtvuo.

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones. 8.680 5.414 1.910 658 415 17.071 ’ 16.858 ¿ 1 811 17.071

Hembras................................. 447 474 83 136 56 893 893 9 9 9 893
í

N úmero 5.—Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción CULTURA.
jno sanen leer. saljen leer.

leer ■y escribir. superior.
iUIAL.

Tienen educación 
esmerada. Educac-oa .nedia. Educación

descuidada.

TO1]r a l .

Varones. .. . 9.395 760 6.437 479 17.071 610 T.783 8.678 1'7.071

Hembras........................ ........................... .. 603 67 818 5 893 186 708 893
■

Número 6 .—Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.
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Númsh&o 1  .— C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d e l i t o s . Varones. Hembraa

«Pravarifiacion............. 9 9

/ infidelidad en la custodia de nresos.,, 2 9

1 ídem id. dfi docnmfintos 4 9

, 9 9 1 Violación de secretos
©ontra la seguridad ] Contra la paz ó la independencia del E sta d o .,. 9

9
9

I 9

1 Desobediencia y denegación de auxilios...............
Delitos de los emplea- 1 Anticipación. prolongación y  abandono de fun

Ai 9

w&a ¿lv/a uu*
f Piratería.-. 9 i * dos mí híteos en e l / ciones núbíicas.. . . 9 »

: ejercicio de sus car-\  Usurpación de atribuciones y nombramientos
eme _ . ....................1 ilfifi-fi.lfiS............... ........................................................ . 1

2 9 ¿Abusos contra la honestidad............. 7 9
i PVVhfifihn 8i TUüinra ice» vui ico ou.o mviiTiwww > j

9- 9 I Malversación de caudales públicos... 32 9

13 1 Fraudes y exacciones ilegales.. . . . . . 47
Contra la Constitu

ción «.••«'•••••••o*
reuiiu  o 1CI 1U1 mar XX guuiwiiu......... .. . . * .
( (Delitos cometidos por particulares con ocasión V Negociaciones prohibidas..................... ................... 42 9

JSQ] del ejercicio de los derechos individiíales ga-
9 1 Asesinato

lo o
634

4o
1 2
90
42

9 1 Homicidio . 6.835
1 0 nontra la a Personas. - /  Tnfflntifiidio 4

1 Aborto 9

78 9 ¿Lesiones 4.927 34
97 i 1 nnelo 4

1 Atentado 
J ¡resistenc 
\ Desacatos,

agentes, ¡ Adulterio 4 6
iContra el orden pú- ;ia y  c

irjcnl
773 28 1 Violación v  abusos deshonestos......... 478

tos ininriíis v  amenazas á la An- Contra la honestidad- l Escándalo n ú b lico .. . 7 9
nnrrrn icm nlment.fi á. sns fl.P’fintfiS V dfi- jEstnnro v corruncion de menores. 3 3ñ lUÜU, V- w O ̂

B rv» ó o fnnmriJl «TMr\C TVnhlinnff . . . $72 26 \ P anto 7 9
\ DiOe'A'prlp-pPC r.ñhlicnK . 7 9H ( flal nmnia 47 i

i

tampilla Re

uontra el nonor . . , í Tn inri as 5 9

/TT'ftloííinppJrm ríe la ílm a. n pe al y fir-
í Suposición de partos y  usurpación del estado 

Contra el estado ni vil. 1 civil........................................  .........* .......... ............ 4 7
mil de. les Ministros. 9 r Bfilehración de matrimonios ilegales. 3 1

THpm de sellos n marcas. R /Detenciones ilegales.. 29 9

i ídem de mnnp.fia 123 s e r 1 Sustracción de m enores.. 2 3
¡Idem de billetes de Banco, documentos de cró-
5 ditn imnel afiliado, salina da Tal ¿traína v Onr-

Contra la libertad v  I Abandono de niños . . 2 8
seguridad. . . \ Allanamiento de morada 93 9

1 rena xr demás efeetns timbrad na mi va. fiNnen- ¿Amenazas v coacciones. 0 0 9

Falsedades.........
1 j  ...... - * — — — «; ~

dicion esté reservada al Estado............... .. 34 1 f Descubrimiento y violación de secretos.......... ..
/ P obo . . .  ___

5
3.372

909
»

9

205
\ mercio, y
iTdem dp dn

i" uuilwu, «7
dfi los desnachos te 1 fif?r áticos.. . ___ 90 i Hurto .. 328

rrmfiritns nrivfldos................... 56 1 TTsurnacion . B
[Idem de cédulas de vecindad y certificados........
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
f a l s a s . ............................ .

6 9 I Defrau d a -  ( ^ zanlien ôs> quiebras é insolvencias 
/  . < punibles.................... ........................ ' l o 9

78 6

uontra ia propieaaa.
1 * \ C10n * * * * ( Estafa y otros engaños......................

¡Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
¿Abusos punibles de las casas de préstamos.........
1 Incendios v otros estrados............. ................ ..........

434
9

40
9

Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso
indphidn dp nombres traies insignias v con-

4
52

9

2
d fifinra.fiinnps.. .

3
5 \ Daños . . . 6 9

I
I

mnrudencia temeraria, 47 9

Contra la salud p ú -( Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 
violación de sepulturas........................................... 1 9

y  Mitos especiales.. í Delitos contra la Ordenanza m ilitar......................
* í Delitos de imprenta y  otros especiales de carác-

799 9

Delitos contra la salud publica................. . . . . . . . 9 9 iíer poi] 29 9

V riffl.S............... l 9 47.074 893

N ÚMERo 8.— Clasificación, ' p or  penas.

Prision
correccional

Presidio
correccional

Prisión Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

CadeL 
témpora, h

! Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

mayor. perpétua. j perpétua. tención (mi
litares).

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

Vare l i s o s ..*••••• $.936 $.976 1.299 2.107 4.801 1.281 P
i 1.050 620 47.071 44.884 2.487 47.074

Hemi >r ¡ s. . ........... ................................. 665 » 93 9 85 9 50 .9 9 893 884 9 893

N úm ero 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguí r  sus respectiva ’s condenas.

Varones: ^Hembras.

Ménos de seis meses, A . 
De seis meses á un año, 
De un año á dos, á ........

4.243 71
k - .. 4.399 436

2.259 487
De dos á cuatro, á .. . . . .
De cuatro á ooho, á........
De ocho á doct3, á ...........

• 3.431
3.071
2.039

3'09
420
87

De doce á veinte, á......... 2.089 32
Dp vfiintfi k trei nta. á.. . ■ 449 4 1[
Más de treinta (.inclusos los de penas perpetuas), á. 4.691 »

17.074 893

N úm ero 1 0 . - - Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. | Varones. Hembras. PROVINCIAS. ! v , \rones. Hembras. í-’BOVft 'ICIAS. V arones. Hembras.

Alava ................... .. 99 7 Córdoba......................... 441 1 2 [ Madrid............ 1 ’73 23 T eruel.............
T r>Ir>dn

463
564
815

á5
Albacete, .  „ .  . . . . . . . . $83 $ 0 Ooruña....................« . . . 257 41 ! Málaga............ 1\ 9o 24 46

37Alicante -471 15 Cuenca........................... 319 1 8 Murcia........ 48 9 15 Valencia . . . . . . .
Almería . . .  . . . 368 8 G erona........... , .............. 157 8 Navarra 861' 26 "Vf) 1 ] íí í A . . . .  - 244

74
477
862

4 »
17

8
52

A v ila ............... ..... .. 181 13 Granada............... 909 28 Orense............ 245 41
' ÂaCHIV/AxII. 0' & • 
v i Vnn vro

Badajoz........ 445 9 Guadalajara................. .. 349 28 0  v iedo.. 214 28 7,f\ itiot*íi . . . . .
Baleares,......... 156 6 Guipúzcoa...................... 36 14 Pa lencia......... 496 t 47
B arcelona............ . . . . . 316

359
400

18
25

H uelva....................... 4 1 3 3 Pontevedra( . 423 24
B u rgos.........,«•<*»,, Hupson . . 340

484
178
228
428

2 1
16
16 
4 3

Sala manca 341
98

447
506
2 £ 8

Cáceres. . ••. . . . »•»•«  •, 1 2
6
5

Jaén................................. Santander
a U
2 2 16.668 £90

Cádiz....................... .. 330 Le'on . ........................ Se^ov ia......... .. 7
Canarias.,........... ........ *„ 48 L érida ............................. Sevilla ............. 44

46
29

* ” “ * ..T
Castellón,. 399 14 L o g r o ñ o .................... ... 40 Soria f TI tr» <1 m  n vi 127 j

í - r e  j
Candad-Real». . . . . . . . . . . ! 371 14 í mero . . . . . . . . . . . . . . . . 198 33 Tarragona___ 400 ÍT!\» iT< 0 n í * 3

Varones. Hembras.
Sirreeew loncaaM},

Son naturales de capital de n rovinoia ... 5> 0 0 7 94
'9 9

j
Idem de pueblos rurales...... 4 1 .1 3 1 r- |

|
17.071 893
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N úmero 11.— Ocupacion de los penados en el mes de Agosto.

Varones..........

Hembras.. . . .

DESEMPEÑANDO CARGOS DB Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

H AN TRABAJADO E N TA LL E R E S BN O BRA S PÚBLICAS » 0 S HAN TENIDO OCUPACION.

TOTAL.Cabos 
de vara. Escribientes

•
Ordenanzas.

Enfermeros 
[ Práctican- 

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. - Municipales. Sanos. Enibrmos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

4102 

(i) 30

221 m  
. »

143

8

2.775

44

1.065 745

427

2.593 3.700

9

235

. 9

2.529

248

43^

22
i

698

89
i

718

25

17.071

893

(1) Celadoras.

Numero 12.— Escuelas. Número 13.— Condición moral de los panados.

( Varones.. . . . . . . . . . . . . . . . .  456 Buena. Mediana. Levant iscos. Insumisos. TOTAL.
Penaaos* que han asistido........... . . ............... . . . . . . . .  t

( Hembras......................

Libros que se les han dado en lectura............................. . . . ...............................

. . . . .  48
Varo
TTpm

12.909 1 

- -82o

3.829

68

23$

9

98

9

17.071

893
504

hr*ftG
........  289

Número 1 4 — Infracciones disciplinarías y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Contra los Jefe 
Contra los Fui 
Rebelión ó mo 
Amenazas á su 
Riñas y golpes 
Negligencia en 
Posesión de ar 
Juegos prohibú

Número
de

infracciones.

» ■.
6
■» i
3
7
»
2

11
1

* í
2 i.

' ■ ■ 2 L ' 
18 

7

59:
1

NOTA.

Estas 59 infracciones y un delito, 
han sido cometidas por 59 pena

Varones.

49

1

Hembras.

8

.9

CASTIGOS Y  PENAS 

que Se les han impuesto. Varones*. Hembras.

•rieles, Capataces y cabos.. . . . . . . .  ...
Reprensión 
Cajabozo y 
Calabozo á 
Dormir en i 
Privación d 
Servicio de 
Trabaios d<

24

2
»
7
8 
7

*

9

4
2

9

9

2
»
9

9

>

s compañeros.........................................

el trabajo.------...--------- ...— . . . . . . . .
mas ú otros objetos prohibidos.. . . . .

dos en é

Una sola i 

Dos infrac

>sta forma:

infracción.............................

régimen ordinario, á ............................... |
pan y agua, á...........................................
el suelo, á............................. .....................
e alimento, á.............................................
limpieza, de aguada, etc., á................. ..
mosos. á .....................................................

Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es-
íciones.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Aplicación de cadenas ó hierros, á............................
Castigos corporales, á . ............................... . . . ........

Tentativa de e' 
Atentado conti 
Faltas de aseo. 
Otras infraecio

vasion... . . . . ................ ...................... Degradación de clase, i 

Sujeto á nueva causa..

4
•a la m o r a l . . . . . . ............ .............. ..

D elitos.................................................

50

1

8

9

512 

1

8

9

Numeró 15.— Erifermeñas.

Varones... .  

Hembras...

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

común.
Crónica.

!
Epidémica. Endémica.

Por heri- 
, das ó con

tusiones.
Por enaje

nación 
mental.

TOTAL. Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

m e n t a l .
TOTAL.

345

25

221

14

v  ; 92 - -  

5

29

»

...lis

9\

3 ;  ;:j 

4

■ f »  y

M • *

363

20

295

......12

61
... ,1

6

356

18

160 

17" .

71

8

9

9

8 

9 .

3

2

i

9

252

370 235 97 29 18 4 - » 383 307
.

67
■

374 ; 177 79 9 8 5 i 279
. j

Número 16.— Clasificacion general de los penados que existen en ios establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena. . . . . .  ¿ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

| De una.» . •. •••••••*•••.•••

Son reíricidentes...............* .  t De d o s ...................................

■ tp e  mas

(1) De «stos tienen nota de desertores....................................

, VARON ES.

14.767

1.817

195 

292 ;; 

17.071 (1) 

593

HEM BRAS.

790

79

11 j

13

893

9

\

Madrid l5  de Setiembre de 1879.=E1 Director general, Francisco"Santa Cruz.

Junta de socorros á las familias de los náufragos 
del Cantábrico.

Relación de las cantidades recaudadas por el Banco de España, 
sus sucursales y Comisionados para socorro de las familias 
de los náufragos del Cantábrico.

Ptas.Cénts.

En 13 Setiembre 1878.—Donativo hecho por S. M. el
Rey (Q. D, G.).................V .........................   25.000 V

4.7 idem.—Idem porS. A. la Serma. Sra. Princesa de
Astúrias.. . .      .........      5.000

3 Julio^Eñirégado por D. Juan Alhagon.,. . . . . .  488*12
41 idem,—Idem por el Habilitado del Consejo Su

premo de la Guerra.. ...............   850
45 idem.—Idem por el Vicepresidente de la Junta

de socorros de los náufragos del Cantábrico... .  210
48 idem—Idem por el Sr. ligarte . .............    70
£0 idem —Idem por el Excmo. Sr. Don 

Francisco Cebalios, ¡Ministro de la 
Guérra,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  500

Idem.—>Idem por los empleados de la Se
cretaría de dicho Mihistérió.. . . . . . . .  673*68 .

-  1.173*68
5BS'idéto.—Idem por él primer batallón 

. de Garellano, núm.:'45,¡; * . . . . . .  v .' 114*50 :
'Idem.—Idem por el* segu ndé 101
Idem.—Idém por D. Amonio Escribano. 50 ■ ,

  —  «6550

24 Julio.—Entregado por R. García.  ...........................  135
27 idem.—Idem por J, Soto..................................   11850
31 idem.—Idem por B. Beiyas  ...................   8
4.* Agosto.—Idem por el primer batallón

de la Princesa, núm. 4 . . . . . . . . . . . .  161*39
íd em —Idem por el segundo id. id . . . . . .  436*97
Idem.—Idem por D. Julián Diaz Busta-

mante  ........ . 100
; — -------  398*36

«  idem.r-Idem por el Habilitado del1 regimiento de
C o va d o n g a . . . . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

Idem.—Idem por el Cuerpo de Sanidad de Bad&joz. 13
Idem.—Idem por los Ayuntamientos de Bebón y

Bayona (Pontevedra)...............................................  158*87;
Idem.—Idem por el batallón reserva de Tarancon.. 26*75
Idem.—Idem por el de Aí^pites;. ------ 27‘25

5 idem.—Idem por el Vicepresidente, de la Junta
de socorros............... *......................................    4.043 25

6 idem.—Idem por el Habilitado, del regimiento
de lanceros del R ey ..    ______ 100

por D. S. Lppe^:.. . . . . . . . . . . . . . . .  % ■

8 idem.—Idem por el Habilitado del batallón oa-
¿ madores de Manila  ........ . . . . . . . . . . . . . .  52
"Idem.—Idelú por el Habilitado del batallón reserva

de Madrid,   42
9 idem.—Idem por D. Fernando Brander. . . . . . . .  42

Idem.—Idem por el segundo batallón regimiento da

Pta&. Céñts.

A s i a . . . » 212
9 Agosto—Entregado por el Habilitado del bata

llón reserva de Caktayud.................    23
Idem.™Idem por B. S, López  .............................   0*50
Idem.—Idem por el Habilitado del regimiento de

Ba leares . . . . . . . ...........................    109
10 idem.—Idem per el id. id. de Álmansa... . . . . .  75
Idem.—Idem por el id. reserva de Huesca................ 36*50
16 idem.—Idem por el id. Vicariato cas

trense.........................................   78
14 Octubre.—Idem por el id. i d . . . . . . . .  125

■- 203
23 Agosto.—Idem por el id. regimiento de Vizcaya. 100
24 idem.—Idem por D. J. García. ...........   93
27 idem.—Idem por el Habilitado del segundo ba 

tallón del regimiento de Granada........................  21*50
28 idem.—Idem por D. P. Pastor.  .......     18*50
30 idem—Idem por el Habilitado del batallón re

serva dé Veri n  .................    20
Idem.—Idem por los Jefes, Oficiales y

tropa de la Guardia civil de Cuenca. 147
Idem.—Idem por el primer batallón del „

regimiento de Mallorca. . . . . .   ..........  74*25
— ---------- 224*25

\ 2 Setiembre.—Idem por D. M* Alvarez. . . . . . . . . . .  27
| 3 idem.—Idem, por érHabilitado del Ministerio de
| Ultramar.   .............................................................  4*4
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Ptas Cénts.

9 Setiembre.— Entregado por el Habilitado del
Cuerpo de Inválidos   ; • 377*59

21 idem.— Idem por el id. del tercio de la Guardia
civil 453*85

26 idem.— ídem por D. Domingo Ortiz de Zárate... 79*50
7 Octubre—Idem por D. Juan Garcés....................... 87

«5  idem.—Idem por D. J .  Badiel........... • • • • • ; • ' -----------  . 7 o , r , „
Idem.— Idem por el Ayuntamiento de Tudela  558 75
29 idem —Idem por D. Francisco González, Don 

Eduardo Coton y D. Juan García. ......................  123*50
30 idem.—Idem por D. P. V ace..........................#................  9

2 A gosto— Abonado por la sucursal de Alicante
(sin detalles)  ................................................  964*83

3G Julio.— Idem por la sucursal de Bar
celona (sin detalles)................................ 495*35

-i .* Agosto.— Idem................    73*48
3 ídem.— Idem  • •.*.............• • • 7 i ‘10
8 idem.— Id em ............................................  97 50

12 idem.—Idem   ............................
16 idem.—Id em   ........   • - - ...............
47 idem.— Id em   .........................  97!?
20 ídem.—Idem  ..................................  174*55
16 Setiembre.— Idem................................... . 79*50

5 Octubre.— Idem    10 50
28 ídem.—Idem..............................................  *0

 ------------  4.260*14
30 Julio.— Idem por la sucursal de Cádiz. 4.198l75
27 Agosto,—Idem  ..............   968*56
26 Setic mbre?.— ídem........................ . . . . . .  67*50
15 Octubre.— Idem........................... ...........  30
21 idem.—Idem  ............       12*50
% Noviem bre—Idem  .......................... 45

 ----------  £.292*31
44 Agoste.—Idem por la sucursal de Co-

ruña................ . ..........................   60*40
17 idem.— íd em .............................   442
19 ídem .- Idem  ...........................  4®°
£7 idem.—Idem   ........................................  34
11 Setiembre.— Idem............... ...................  146*02
£5 ídem.—Idem  - ....................... . . . .  40
£8 idem.—Idem ............................................  425
18 Octubre.—Idem.......................................   98*85
19 idem.— Idem  ..........................................  77*75
21 idem.—Idem  ...........................   511‘69

4 Noviembre................................................. 71*26
-------------- i.434‘97

30 Julio.—Idem por la sucursal de Málaga 5*410
11 Octubre.—Idem-------------    835

 ------------  5.645
80 Julio.— Idem por la sucursal de Oviedo 1.789*19
42 Agosto.—Idem.................. ....................... 98*50
19 idem.—Idem  .............  88
27 idem.— Idem . , ........ , ............................. 49‘25

-------------  1.958*94
5 Agosto.— Idem por la sucursal cíe 

P a l m a . . . . ................    3.004*80
2 Setiembre.— Idem.................................... 133*21
4 Noviembre.—Idem..................................  12*50

-------------- 3.150 01
80 Julio.—Idem por la sucursal de Pam 

plona............................... ........................... 5.97 d‘30
17 Agosto.— Idem  ..........   87

 ------------   5.998*80
18 Octubre.—Idem por ia sucursal de

San Sebastian........................................... 10.880*92
25 idem.— Idem .  .........................   2.39817

 ------------  43379*09
3 Ju lio— Idem por la sucursal de Se

villa.........................................................  757*50
24 idem.— Idem.............................................  12 50

-------------  770
20 Setiembre.— Idem por la sucursal de 

Valencia . ......................................  2.152*41
29 Octubre.— Idem  ............................ 20558

 ------------ • 8.357*99
30 Julio.— Idem por la sucursal de V a

lí ade lid .......................................................  274*50
31 idem.—Id em ................. ........................... 52

5 Agosto.—Idem..................     34*50
7 idem.— Idem  ................    12*50

12 idem.—Id em ...................   25*25
14 idem.—Idem.............. ...............................  16 50
16 idem.— Idem ............................................. 20
31 idem .—Idern............... ............................  107*90
13 Setiembre.— Idem.  ................................ 40*50
16 idem.— Idem . . . . . . .   .................  8*50

2 Noviembre.— Idem .............................  45*50
4 idem.—Id em .....................     5
6 idem.—Idem ..........................................   12

-------------   648*65
30 Julio.—Idem por la sucursal de Zara

goza.......................................    1.155*92
7 Agosto.— Idem . . ..............................  125

£1 ídem.—Idem  ................................ .. 40*50
11 Setiembre.—Idem....................................  10925

& Noviembre.—Idem .................................. 100
-------------- 4.530‘67

17 A gosto.—Idem por el Comisionado del 
Banco en A lbacete. .......... .............. .... 37

S5 Setiembre.—I d e m ,. . . ..................... .. 10
 —  47

30 Julio.—Idem por el Comisionado del
Banco en i. > raería  ......................... '47

48 Agosto.—Idem.........................................   18 . . gg
9 idem —Idem per el Comisionado del Banco en

Avila  .........................................    9‘50
Idem. — Idem por el Comisionado del

Banco en Badajoz.  .............................  20
18 idem.—Idem . . .  . : . ......................... „ . .  43
13 idem. Idem   ...................  29f50
17 id erar? .— Id e m ................... ................. 187 ‘40
24 idem.— A e m   ............    ¿'50
27 idem.— ídem ............................. , . ........ 70

9 Sí-,Cumbre,— Idem ...................    45*25
40 i de m— Id .-m.. . . . . . . . . . --------------- . . .  40861
18 Aieni.— Idern ...................  40
20 idem.— Idem .  .................................   18*85

5 Octubre.—I d e m .. . . ................................  121*75
24 Idem,— Idem, . . . . . . . . ................................... 9

-------------  1.029*86
1.® Agesto.— Idem por el Comisionado

del Banco hj Burgos.............................. 4.575*88
19 Setiembre,— Idem  ..............    312*49
23 idem.— ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*50

 — 1 4.960*87

Ptas. Cénts.
17 Octubre.— Entregado por el Comisionado del

Banco en Cáceres.............................................. 67*76
27 Agosto.—Idem por el Comisionado del Banco

en Castellón.........  .................................................   307*25
12 idem.—Idem por el Comisionado del

Banco en Ciudad-Real........................ 12
27 idem.—Idem     22 50

 ------- 34*50
8 idem.—Idem por el Comisionado de Córdoba. , 1.635*44

30 Julio.—Idem por el Comisionado de Cuenca... 76*50
21 Setiembre.—Idem por el Comisionado de Gra

nada    ..................................................................... 2.836*57
1.* Agosto.—Idem por el Comisionado de

Guadal ajara................. . . . »  « . . .  15*50
9 idem.—Idem.......................................... 328*75

40 idem,—Idem.............................    10
22 idem.—Idem  ...............    109*75

5 Setiembre.—Id e m .............................. 31*50
10 idem,—Idem  ........................  39
7 Noviembre.—Idem...............   9

----------------------------- 543*50
12 Agosto.—Idem por el Comisionado de

H uelva..................................................  131
7 Setiembre.—Idem. ...........   387*75

 ~  518*75
21 Agosto.—Idem per el Comisionado de Huesca.,. 33*35
30 Julio.—Idem por el Comisionado de

León.............. ........................ ...............  987*75
31 idem.—Idem.......................................... 50
3 Agosto.—Idem  .......................   26

31 idem.—Idem .........................................  15
30 Setiembre.—Idem.................................  51)

------------- 1.128*75
30 Julio.—Idem...........................................  1.188-75

5 Agosto.—Idem.......................................  284*15
6 idem.—Idem...........................   111*75
9 idem.—Idem .  .......................   41*75

17 idem.—Idem........................................... 81*75
14 Setiembre.—Idem.  ................  57*75
14 Octubre.—Idem.......................   30'26

— -------  1.796*16
30 Julio.—Abonado por el Comisionado

de Logroño............................................   355
9 Agosto.—Idem............................    27-25

 —  382*25
30 Julio.—Abonado por el Comisionado de L ugo.. 2.182*06
20 Setiembre. — Abonado por el Comisionado de 

Murcia . .......... .......................................   116
30 Julio.— Abonado por el Comisionado

de Orense...............................................  704
12 Agosto.—Idem  ..........................  73*79
23 idem.—Idem...............   55*38
14 Setiembre.—Idem  ...........   63*75
26 Octubre.—Idem......................................  48*39

------------  945*31
30 Julio.—Abonado por el Comisionado de Palencia. 1.009 
Idem.—Abonado por el Comisionado de

Pontevedra.......................................... 111*94
5 Agosto.—Idem ......................................  11*10

27 idem.—Idem................................... ? .. - 338-25
31 idem.—Idem...........................................  180
9 Setiembre.—Idem.................................  58

17 idem.— Idem  ...................   50
18 Idem.—ídem ..        9o 89
21 idem.—Idem...........................................  50
25 idem.—Idem............................................ 116*50
27 idem.—Idem...........................................  152*66
£0 idem.—Idem...........................................  803*42
9 Octubre—Idem.........................    225*25

11 idem.—Idem.......................................«. • 102
14 idem.—Idem...........................................  50
15 ilem .— Idem..................... ...................... 120*96
19 idem.—Idem...........................................  525
23 idem.—Idem... .............    «0*96
28 idem.—Idem......................... .................  «11

2 Noviembre.—Idem................................  48*50
------------- 3.271*43

7 Setiembre,— Idem por el Comisionado de Sala
manca  ...............................    330*75

28 Agosto.—Idem por eí Comisionado de Segovia.. 2.000 
5 Idem.—Idem per el Comisionado de Teruel  130'50
7 Idem.—Idem por el Comisionado de Toledo  5I8‘25

28 Octubre.—Idem...............................................................  25 50
30 Julio.—Idem per el Comisionado de 

Zamora. ............ ...................................  36
8 Agosto—Idem. ................................... 19*40

29 idem.—Idem  .................................... 88*01
------------  143*41

31 Agosto.—Idem por el Comisionado de 
Tenerife  .........    21*10

21 Setiembre.—Idem................................. « i
------------  235*10

Total. » ........................................ 105.210*94

Madrid 9 de Noviembre de 4878.=V.® B.*=Ei Subgoberna- 
dor, Bre¿ü.-=E1 Interventor general, Teodoro Rubio.

Las %  aradas ciento cinco mi l doscientas diez pesetas n o 
venta y cuatro céntimos se distribuyeron de la ufanera s i 
guiente :

A Vizcaya  59.413 213
A ^aativnder . . . . . . .  43.734*74 ? 10ü2í0;94
A Guipúzcoa  2.0ú2*99 J

cuyas cantidades se remitieron á las respectivas pro vincias 
con fecha 3 de Enero dei corriente ano, habiendo acubado su 
recibo eí Gobernador de Vizcaya en 8 del mismo rn.es, el de 
Santander en 5, y el. de Guipúzcoa en 11.

Las relaciones nominales de las personas soco cridas con 
estas cantidades, se publicaron: la de Vizcaya en Ib , Gaceta de 
25 de Abril último, y las de Santander y Guipúzc oa en la de 
9 de Marzo.

Relación délas ca lid a d es  recaudadas por el Bj m eo  de España, 
sus sucursales y Comisionados para socorro i Je las fam ilias de 
los náufragos del Cantábrico.

Ptas. Cs.

Importa lo recaudado hasta el 17 de Noviem
bre de 1-V78, según la relación precedente................ 105.210*9^
En 20 Diciembre 1878.—Entregado por el Sí*. Mi

nistro de ia Gobernación...................    12.605*0^
14 Noviembre.—Abonado por la im ern :-

sal de Barcelona,............... ........... . , . .  64
, 20 idem>—Idem     . . v . 703

Ptas. Cénts.

3 Enero 1879.—Abonado por la sucursal
de Barcelona.........................................  72*06

— -------- 839*06
11 Noviembre 1878.—Idem de la Coruña   131*58
Idem.—Idem de Zaragoza............................. *...................   25
10 Enero 1879.—Idem por el Comisionado de Ciu

dad-Real ...................................................................    500
17 Diciembre 1878.—Idem de Granada. .................   293*50
3 idem.—Idem de Huelva.......................... ...............  40

27 Noviembre.—Idem de Logroño...................................  817
12 idem.—Idem da Pontevedra.................................... 73*50
30 idem.—Idem de Tenerife , ..............................  25*46
30 Diciembre.—Idem de Zamora..................................... 375

Total recibido hasta la fecha........................  120,936*08
3 Enero 1879.— Entregado al Sr. Vicepresidente

de la Junta............................................   105.210*94

Saldo en este d ia .......................        15.725*14

Además se han recibido dos letras de francos 8.809*66 á 90 
días vista, remesadas para su cobro en 26 de Noviembre 
de 1878, y libras esterlinas 896*11*8 id. id. id. 15 Enero 1879.

Madrid 16 de Enero da 1879.—V.0 B.*=E1 Subgobernador, 
Breto.— El Interventor general, Teodoro Rubio.

Las figuradas quince mil setecientas veinticinco pesetas 
catorce céntimos se distribuyeron de la manera siguiente:

A Vizcaya........................ 9.225*42)
A Santander.. . . . . . . .  3.774*03 15.725*14
A Guipúzcoa.  ...............  2.725*69)

cuyas cantidades se remitieron á las respectivas provincias con 
fecha 27 de Enero del corriente año. habiendo acusado su reci
bo el Gobernador de Vizcaya en 29 del mismo mes; el de San
tander con igual fecha, y el de Guipúzcoa también con la mis
ma fecha.

Las relaciones nominales de las personas socorridas con 
estas sumas se publicaron en la Gaceta  del 9 de Agosto 
último.

Relación de las cantidades recaudadas por el Banco de España, 
sus sucursales y Comisionados para socorro de las familias de 
los náufragos del Cantábrico.

Pts. Cénts.

En 16 Enero de 1879.—Saldo de la cuenta anterior. 15.725*14 
i.® Febrero—Entregado por el Sr. Gobernador civil

de Soria...............      20*50
4 idem.—Idem de C órdoba......................................  1.518*22

11 idem.—Idem de Valencia...................... ................. 119*63
11 idem.—Idem por la Junta provincial de Gerona. 925*47
19 idem.—Idem por el Habilitado del Ministerio de

Marina.......................................................................  32.832*63
14 Mayo. — Importe de una letra sobre Barcelona

presentada por el Sr. Ministro de la Gobernación. 86*75
16 idem.— Importe de una letra sobre Lóndres, 

de libras esterlinas 896 11/8 al cambio de 47*20, 
presentada por el Sr. Ministro de la Goberna
c ió n . . , .......................................................................  22.794*49

Total recibido hasta la fecha.. ..................  74.022 83
27 Enero.—Ent regado al Sr. Vicepresidente de la

«i unta...........................................................................  15.725T4

Saldo en este dia............................................ 58.997*69

Además se ha recibido una letra de francos 8.809*66, á 90 
dias vista, que ha sido remesada por el Banco para su cobro, del 
que aun no se ba recibido aviso en este establecimiento.

Madrid 16 de Mayo de 1879.— V.® B.#= E l Subgobernador, 
Breto.=El Interventor general, Teodoro Rubio.

Las figuradas cincuenta y ocho mil doscientas noventa y 
siete pesetas sesenta y nueve céntimos se distribuyeron de la 
manera siguiente:

A Vizcaya...................  33 641*87)
A Santander................ 18.46534 58.297*69
A Guipúzcoa................  6.190*48)

cuyas cantidades se remitieron á las respectivas provincias 
con fecha 27 de Mayo último, habiendo acusado su recibo el 
Gobernador de Vizcaya en 3 de Junio, y los de Santander y 
Guipúzcoa en 29 del mismo Mayo.

La relación nominal de las personas socorridas con la su
ma destinada á Vizcaya ss publicó en la Gaceta  de 9 de 
Agosto último, y las de Santander y Guipúzcoa no se han pu
blicado aun por faltar algunos datos de esta última provincia, 
que no los ha remitido.

Además de las cantidades preinsertas, y que ascienden a 
la suma de 179.233 pesetas 77 céntimos, se han recaudado por 
el Banco de España algunas sumas procedentes de los Ejércitos 
de Ultramar v de varias provincias de la Península, que se 
elevan á 10.977 pesetas 27 céntimos, que, con la letra de 8.809 
francos 66 céntimos pendiente de realización, suman un total 
de recaudación de 198.580 pesetas 20 céntimos; deducidas de 

^UTU lss 179.233 pesetas 77 céntimos que se han repar
tido á las provincias da Vizcaya, Santander y Guipúzcoa., 
queda en esta fecha un saldo por distribuir de 19.346 pesetas

43 MÍorid°23 de Setiembre de 1879.—El Secretario de la Junta, 
Fermín Fíguera.=*V.® B.®— El Vicepresidente, Antonio Guarde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de E&ero 
último esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próxi
mo mes de Octubre, á Ja una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, de las obras de la travesía deí^rrion  en 
3a carreara de Palencia á Tinamayor, provincia Le Falencia, 
cuyo presupuesto do contraía importa 25.68262 pesetas.

La subasta s« celebrará en los términos p reven id os por la 
instrucción de 18 o.e Marzo de 1852, en Madrid ante la Dircc 
clon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Palencia ante el Gobernador de 3a prov incia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupueste, condiciones y planos Correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, 1% cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re-
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mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 88 de Setiembre de 4879.=Eí Director general, el 
Barón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado ©1 dia 87 
del- próximo mm de Octubre, & la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
cien se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Lerma á San~Martin de Rubiales, provincia de Burgos.

Presupuesto amia). 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ?e$6tg£.

Roa, con Arancel de 8 miriámetros  3.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante 1& Direc
ción general de Obras públicas,-en ©1 Ministerio de Fomento, y 
en Burgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego dé condiciones generales pu- 1 
blicado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las 'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
en. esta subasta será de 500 pesetas en dinero, é bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene, la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el case de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; Riendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

■Madrid 87 de Setiembre de 4873.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
11 N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 87 de Setiembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en-pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Roa, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. .. pesetas anuales.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese-'determinada-, 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de’Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 87 
del próximo mes de Octubre, i¡ la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór- 
den de Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 80 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Peseta**

Yolatrae, con Arancel de 8 miriámetros.. 44.468
Baza, con Arancel de 8 miriámetros, ........ 4388
Baúl, con Arancel de 8 miriámetros. . . . . .  41.989
Albarran, con Arancel de 4‘5 miriámetros. 4.038
Purullena, con Arancel de 8 miriámetros. 4.018

35.833

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 48 de Marzo de 4858, m  Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Granada, ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generalés publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 4877, y ©1 de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al ,modelo.que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente cohio garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.975 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ál tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse ácada pliego 
el documento que acredite haber realizado al depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el casó de qué'resulten dos . é .más .proposiciones igua
les* se celebrará,  ̂únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta ¿h los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad d® los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 87 de Setiembre de 18?9.«=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

coniecha 87 de Setiembre último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para él arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos dé Yola- 
trae, Baza, Baúl, Albarran y Purullena, se compromete á tomar 
¿ su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .  pesetas anuales. *

(Aquí la proposición que Se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y flanamehte el Upo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
méfiie la cáíftidafi en pééetas y céntimos, escrita en .letra, 
que el proponénte ofrece^

h (Fecha y  firma dd proponente;)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de de So 
tiembre de 4877, esta Dirección genera! ha señalado e.l dia 87 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á te carretera de tercer ér- 
den de Cúllar de Baza á Huéscar, provincia de Granada.

Presupuesto &uu&2
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. — _____________ .

Cañada de Rosa, con Arancel de 8 miriá
m etros,................... .............   4.707
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico. los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 4877, y el de las par- 
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 885 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.«=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga. .

Modelo de proposición*
D.’N. N.» vecino d e ...* ., enterado del anuncio publicado 

fún fecha 87 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Caña
da de Rosa, se compromete á tom ará su cargo la reeauda- 
saon de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 87 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo on pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer ór- 
den de la estación de Vílches á Almería, provincia de Granada.

Presupuesto anua!. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50  POR 4 0 0  —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Ventorrillo dé la Tuerta, con Arancel de 3 
m ir iá m e tro s . . . . . . . . . . . . . .........  9.648
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  

instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y m  Granada ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.605 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4 0 0  pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.«=»E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N ' vecino d e l , enterado del anuncio publicado 

son fecha 87 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que m  exigen pará el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ventor
rillo de la Tuerta, se eorhpromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expresa
dos requisitos y condiciones, por la la cantidad de*„ .. .pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qu© no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos^ escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha, y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se 
Jíembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8' 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para e 

I arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi 
gibles por término de dos años en el portazgo que á conti 
nuaeion se expresa» perteneciente á la carretera de primer ór 

[ der4 de Bailón á MáJaga, provincia de Grane#.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400, ™

DEL TIPO Dl/i LA PRIMERA. P e ttte S .

Loja (mixto), con Arancel de8‘5 miriáme
tros ............................................................ 5,335
La subasta se eeieu-rv-rá en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Man-o de 4858, en-Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras púVieas, en d Ministerio de Fomento, y 
en Granada ante el Gobernador de k  provincia; h:;Oándesd
en ambos puntos de manifieste, para eonodmhUte del pú
blico, los Aranceles» el pliego de condiciones g am ite s  publi
cado en la Gaceta del 86 de Setómbra de 4877, j  d  Í te 2&0 
particulares para esta contrata

Las p  roposiciones se presentarás en plkgóg &  ̂ , s m -
fiándose exactamente ai modelo qm  «sigue-;’y la u n  tic%d q te  
ha de consignarse préviamente como garantís > + *?P a r
parte en esta subasta será ds 890 pesetas-en áia n  ó bnm¿- 
en efectos de la Deuda pública al ti pe mareado en si Rea! 
creto de 89 de Agosto da 4876; debiendo acompañado á cada'¿ 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósitoi- 
del modo que previene la referida inauruccicau

No se admitirán posturas que "no cubran el importe del 
.presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mée proposiciones- igua
les, se celebrará, únicamente entre sus. autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores- siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.=»EI Director generé, el 
Barón de Covadonga.
* Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
.con fecha 87 de Setiembre último, y de las condicioné y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública st basta-de los 
"derechos de Arancel que se devenguen en e> portazgo de Loja, 
.se compromete átomar á su cargo ía recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de**.*, pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que* 
el proponente ofrece.)

(Fecha v lim a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 88 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado ebdia 88 
deí̂  próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua— 
eion se expresan,pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON'BAJA DEL 50 POR 400 _

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Peseta*.

Venta de Culebrin, con Arancel de 4*5 mi
riámetros............................. ....... ....... .....  5.967

Fuente de Cantos, con Arancel de 3 mi
riámetros................................................. 9.848

Los Santos segundo, con Arancel de 8*5» *
miriámetros................................ ..... 8.645

Santa Marta, con Arancel de 3 miriáme
tros ......................................................   5.483

Albuera, con Arancel de 8 miriámetros  3.475
Badajoz, con Arancel de 8 miriámetros.. 5.865

38 353

La suD&sta se celebrará en los términos prevenidos por la.' 
instrucción de 48 de Marzo de é858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 4877, y el de- la £ 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arr e« 
fiándose exactamente ni modelo que sigue; y la cantidad q ue 
ha de consignarse previamente como garantía para tom &r 
parte en esta subasta será de 5.400 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda yiúbliea al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de i .876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que ácj *edite haber realizado el depósito del modo 
que previene la refe pida instrucción.

No se adm itim  i posturas que no cubran el importe del pre
supueste anual de dichos portazgos.

En el caso a® j  que resulten dos ó más proposiciones iguales,; 
m  celebrará, ún? reamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas» 
quedando las á( unás á voluntad de los lieitadores siempre qm© 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 87' de Setiembre de 4879. =E1 Director general, el 
Barón de Cov adonga.

Modelo de proposición,
D. N. N .., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 87 / de Setiembre último, y de lascondicionesy requisi- 
| tos que se ( exigen para el arriendo en pública subasta de los de

rechos de y árancel que se devenguen en los portazgos de Venta 
de Culebr in, Fuente de Cantos, Los Santos segundo, Santa 
Marta, A7 ibuera y Badajoz, se compromete á toma? á su cargc 
la recaudación de dichos derachos,con estricta sujeción á los 
expresarlos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . M 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoramch 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad 
monte la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* t ^ 
el propon en te ofrece.)

(Fecha y firma oel proponent®*)

A D M IN IS T R A C IU O N  P R O V IN C IA L .

Secretaría de la Capitanía general de Marina

Idel  Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
Dispuesto por Real órden de 30 de Agosto próximo pasado

Ise saquen á pública subasta las obras necesarias en la Provi-» 
sion de víveres de este Departamento, ha acordado la Junta

!
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económica del mismo que el expresado acto tenga lugar ante 
ella el raártes 28 de Octubre próximo, á las doce de la m aña- 
n a , bajo :¿s casos del pliego cíe condiciones que se inserta á 
continuación.

San Fernando 22 de Setiembre de 1879 .= José María de 
Heras.

C o n t a d u r ía  d e  aco pio s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se sacan á pública licitación la 
composición de la cubierta d> l tejado del almacén destinado a 
depósito de sal y tocino, y reparación de la noria y tejado del 
almacén de galleta en el local de la provisión de víveres del 
Departamento; el cual se forma en virtud de lo dispuesto por 
el Escomo. Sr. Capitán general del mismo en 1.° del actual al 
trasladar la Real orden de 24 de Junio anterior per la que se 
aprueban los presupuestos de las obras expresadas t aprobado 
por Real orden de 30 de Agosto último.
1.a Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

tarán conformo se marca en ios adjuntos presupuestos, sin 
que por ningún concepto pueda alterarse lo consignado en los 
mismos.

2.a Para proceder á la composición de la cubierta del teja
do del almacén de sal y tocino se observarán les reglas si» 
guien tts:

Primera. Levantará toda la cubierta de tejado, limpiando
el m aterial con t i  mejor cuidado posible.

Segunda. Levantará también todo el alfajiado que tiene en 
la actualidad.

Tercera. A. continuación reemplazará una viga que se baila 
podrida por otra nueva y de las dimensiones marcadas en el 
presupuesto.

Cuarta. Colocará dos hiladas da vigas á todo el largo del 
techo á fin de dejar más reducidos los claros entre sí, suje- 
táudohs con tojinos de madera y su correspondiente clavazón.

Quinta. Verificado esto formará toda la superficie de dicho 
techo con i* b u s de pino de las dimensiones señaladas en el 
presupuesto, sujetas á ias vigas con clavos de hierro de 80 
m ilím etros do largo.

Sexta, v continuación asentará con mortero de cal y are
na la cubierta de tejas, aprovechando las que salgan en buen 
estado.

3.a Para la reparación de la noria y tejado del almacén de 
galleta so observarán también las regias siguientes:

Prim era. Se recorrerá toda la parte del tejado que com
prende dicho almacén, cogiendo las juntas de las tejas y colo
cando nuevas las que se encuentren partidas.

Segunda. Repellará y enlucirá las paredes de la noria que 
se encuentren deterioradas.

Tercera, Construirá y colocará una palanca guiadora y 
cajón del agua, todo de madera nueva.

4.a Las tejas que se empleen en esta obra serán de la for
m a y dimensiones que se usan en esta localidad. Deberán 
ser de buena calidad, duras, bien cocidas, sonoras al golpear 
y de fractura uniforme, sin cuerpos extraños ni caliches.

5.a La cal común será de la superior que se fabrica en la 
localidad, estará bien cocida, sin tener venteaduras ni conte
ner hueso alguno.

6.® La arena será del rio Sancti Petrl, de grano grueso y 
limpio.

7.a El mortero que se emplee para asentar las tejas será 
compuesto de dos partes de cal y una de arena.

8.a Las maderas que se empleen, tanto en vigas copio en 
tablas, serán de pino, nuevas, procedentes de F inlandia, Suecia 
ó Noruega , sanas, de corte reciente, de calidad superior, sin 
samago, fallas, nudos muy próximos ni fibras torcidas. No se 
adm itirán las que presenten el corazón entre sus dos caras, ó 
en las dos á la vez, ó en una sola cara siempre que penetre 
más de la mitad del espesor de la tabla.

9.a El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condi
ciones anteriormente dichas.

10. Lao obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará cd contratista las instrucciones para su ejecución, 
y reconocerá todos los materiales que deban emplearse, dese
chando los que no conceptúe de. recibo, según las condiciones 
de este contrato.

11. Ebtas obras deberán term inarse en el plazo de 25 dias, 
á contar desde aquel en que se le dé aviso por el Ingeniero 
para principiarlas, y si term inado dicho plazo no las hubiere 
concluido se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza 
prestada, siguiéndose por Administración dichas obras á per
juicio de! contratista.

12. Terminadas las obras'en el plazo señalado en la condu
cción anterior, verificará el Ingeniero el reconocimiento de 
ellas, y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas con
diciones y bien ejecutadas, expedirá al contratista certifica
ción por duplicado, visada por el Sr. Comandante de Ingenie
ros , la cual le dará el derecho á percibir la cantidad estipulada.

13. El pago de este servicio se efectuará por medio del li
bramiento que expedirá la Intendencia del Departamento sobre 
la Ó a ja ú e  la Administración económica de la provincia de 
Cádiz, , .

14. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento en el dia y hora que oportunamente se designe 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , no 
admitiéndose- en la citada licitación las proposiciones que no 
estén arregladas al modelo adjunto, ó que sean mayores de les 
precios lijados en los adjuntos presupuestos, adjudicándose el 
servicio al mejor postor.

15. El presante piifgo y presupuestos unidos se encon tra
rán  de manifiesto en la Secretaría de Ja expresada Jun ta eco- 
nómica para conocimiento de los que deseen tom ar parte en la 
licitación.

46. Como garantía provisional para ser admitido al con
curso se fija la cantidad de 400 pesetas, y como fianza para el 
cumplimiento del contrato la de 200 pesetas, las cuales se im
pondrán en la Caja de la Administración económica de la 
provincia ó en la Depositaría de San Fernando en metálico ó 
en los valores públicos y á los tipos que determina la Real 
orden de 7 de Setiembre de 4876, que hizo extensivo á Marina 
el Real decreto de Hacienda de 29 del mes inmediato anterior.

47. No se devolverá la fianza impuesta hasta que el ad ju
dicatario justifique haber satisfecho el impuesto con que ha
ya de ser gravado el libramiento que origine este servicio.

48. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de subasta, que con arre
glo á 1a Real óráen de 6 de Octubre de 4876 son los si
guientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun- 
cios y piiegos de condiciones en los periódicos oficiales, de
biendo facilitar 40 de estos ejemplares para uso de las ofi
cinas.

Segundo. Los que correspondan según Aran cel al Escribano 
por la asistencia y redacción del ac ‘a del remate.

49. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo .en 3 de Mayo de 4869, insertas en la Gaceta

de Madrid de 7 del mismo, y Real orden adicional de 29 de 
Marzo último, on cuanto no se opongan á las condiciones de 
este pliego.

Arsenal de la Carraca 43' de Setiembre de 4879.=Enriqo$ 
Sánchez.—V.° B.°=José de M ora,=Hay un sello que dice: Or
denación de Marina del Arsenal, de la O arraca .= E s copia.=  
José María de Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , calle d e . . . . . ,  núm . por sí

ó á nombre de D. N. N., vecino d e , para lo que se haila 
debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha d e . . . . .  en el
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú m  y G aceta
de Madrid, n ú m    para la composición de la cubierta del
tejado del almacén destinado á depósito de s«l y tocino, y re
paración de la noria y tejado del almacén de galleta en el lo
cal de la Provisión de víveres del Departamento, se compro
mete á verificarlo con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones y por los tipos que se señalan en los presupuestos
que les son adjuntos, ó con la baja d e  pesetas por 400'
(expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) .

C ontaduría de acopios d e l A rsen a l de l a  C a rra c a .—Pre
supuesto para la composición de la cubierta de tejado del alma
cén destinado á depósito de sal y tocino de la Provisión de 
víveres de la Cacería de Oció.

Pesetas.

Levantar 442 metros cuadrados de cubierta de te
jado y limpieza del m ateria l  ..............   48

Reemplazar una viga de 4 m‘80 largo Om‘47 X  0 m‘f4,
que se halla podrida, por otra nueva   22‘50

Colocar 42 vigas nuevas 4 m‘50 largo Ü m‘47 X  ® m‘lA
á 24 pesetas u n a ...........................     252

Idem 6 id..de 4‘80 id. 047  id. X  0 ‘14 id., á 22 50... 435
Ciento cuarenta y dos metros de cubierta de tejado,

aprovechando las que salgan en buen estado, á
2‘50 pesetas........................      355

Ciento cuarenta y dos id. de forro de tabla, de 6*036 
de grueso, á 6 pesetas......................    852

4,634 50

Importa esta presupuesto mil seiscientas tre in ta  y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

San Fernando 2 de Enero de 4879.=E1 Ingeniero Jefe de 
la cuarta Sección, Armando H ezodts.^E s eepia.=FedericG 
M artinez.=Es copia.---P ery .= E s eopia.= B ula .= E s copia,=  
Enrique S&nchez.=Es copia.=José María de Heras.

Contaduría de acopios d e l A rsen a l de l a  C a rra c a .—Pre
supuesto de las obras de reparación de la noria y tejado del al
macén de galleta de la Provisión de víveres del Departamento.

Pesetas.

Recorrida del tejado del almacén de galleta, jo rna
les y m ateriales. . . . . . ............. . . .................................................. 19l50

Idem de la noria por id. i d .  ................................... 69
Por una palanca guiadora y cajón n u ev o . ............. 67*50

456

Im porta este presupuesto la cantidad de ciento cincuenta 
y seis pesetas.

San Fernando 2 de Enero de 4879.=E1 Ingeniero Jefe de 
la cuarta Sección, Armando H ezoie.= E s copia.==Federico 
M artinez.=Es cop ia .= P ery .= E s cop ia .= B u la .~ E s copia.=  
Enrique Sanchez.=Es copia . = José María de Heras.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Reicbtion de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios,

Día 28. j

SsUeica d® orlg@&. . ?°* 4BRñ  * domicilio.m i  destinatario*
n "in rriv  , p imiihiumwi— w m iiB iiw irn T

Vera....................... Andrés M onares... .  Café Iberia.
L ugo  ........... Andrés L orenzo... .  Mesón Paredes, 32.
Idem ..................... José S uarez ... . . . . .  Cruz, 47.
Vigo......................  Nicolás T aboada.. ,  ^ ,3, 40, tercero.
B ilbao .   ........... Eusebio................. Lista Telégrafos.
San Sebastian .. .  Camila F resneda.. .  Corredera A lta , 3f j ,

cuarto ..
Id em ..................... Díaz V ela   Ballesta, 20.
F e rro l................... Montaud  .......... .... Leganitos,3,p?mci pal
Pam plona   Juana V aldés.. . . . .  Tetuan, 17, seguí .ido.
G uadalajara  Luis López. . . . . . . .  Madera Alta, 53, j  ,rm-

eipal.
Valencia------- . . . .  Fernandez R íos.. . Peligros, 6.
Sevilla   José Antonio Blanco Silva,. 3 ó 5.
V alladolid   Nazario P eña  Silva, 8, princi}'
G ijon................... , .  Manuel Cobo . . . . . .  Sin señas.
B a rce lo n a ... . . . .  Josefa Medina  Cuesta Santo 1 Domin

go, tercero.
Sigüenza *. Francisco Sánchez

E sca lan te   Hileras, 16, si itresuelo
Laredo  ........... Manuel V ivero .. . . .  Barquillo, 5f 9,
Cádiz   Antonio E lip e .. . . .  Sin señas.
Pam plona. . . ----- Capitán T ejad a .. . .  Regimienta > Sevilla ,

número 33.
Jaén . . . . . . . . . . . .  Pedro O rtiz............... Administi ración tele

gráfica .
O v ie d o ... .   Aniceta A paric io ... Tetuan, 14 .
Santander  Fernando S ilv a .. . .  Poment i0, 30.
B arcelona  José Morabi    Pez, 24
Idem .....................  Manuel C arcelo.. . .  Lista, r¡) segundo cen

tro ,

Madrid 28 d* Setiembre de i 879.«E1 JdV j m i Gabinete Den
t a l ,  Julián Alonso Prados,

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r r i jo  C e n tra l .
SECCION DE LIST A,.

Cartón faltas de franqueo el dúa 27 de Setiembre.
Núm* 368 Francisco Sanch-z.—Tobcdc.

369 José Márquez.—Cuevas.. !

Núm. 370 Josefa Suarez.—Taborci&tf.
374 Matea Yians.—Peralvecher.
372 Modesto Jiménez.—Habama.
373 Tomás de Cueto.—Tarragona.
374 Tomás Díaz.—Linares.
375 Tirso Laregun.—Pamplona.
376 Villarroya y Castellano.—Zar. agoza.

Mádnd 28 de Setiembre de 4879.«=E1 A á\ umistr&sbr, Martin

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

M o n te  d e  P ie d a d  y  Ca ja  d e  A h o r r o s  d e   M ad rid .

tstado de Im  operaciones verificadas en la Caja de. Ahorros d  
domingo 28 de Setiembre de 1879.

INGRESOS.
NÚMERO i  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES*

r  _  p —

|  Im ponente ! Nugtos Total 8 I\ uport®
| por I Imponen- i® im po-1 on
continuación.j te*. nsmtes. j ¡r». vn .

Central. — P laza de S an  ! i
Martin. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.403 492 4,295 766 >.707

■Sucursal 4 / . — Plaza del i
San M illan, núm. 44. . . .  | 445 40 ¡ 4.25 1 55. 432

;<deiB 2.a— Calle de Val~¡ |
verde, núm. 37 . . . . . . .  J  84 8 92 J 404 144

dem 3.a—Calle de la  Li~¡ |
bertad, núm. 4. . . . . . . .  J  53 4 54 \ 21.5 78

Idem 4 a—Calle del León ,1 I
número 47 . . . . . . . . . . .  J  69 i 7 1 76 I 40í64 0

f1' |

Totales-.. . . . ~.1 4.424 248 4.642 I 348;S7í lL  1 1
PAGOS E N  LOS DIAS 26, 27 Y 28.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem I Total j importa
por á ). do ! en

| s a ld o . cuenta. óeintegrosJ  /sale* v e llo » .

Centra*. — P laza de San 8 l
M artin .......... . . . . . . .  220 249 j 469 | 904.365

Ha correspondido au torizar las operaciones en este día & 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de V ersgua.=D ; Ra^- 
fael Cervera.—D. Antonio Romero Ortiz.=M arqués de Santa 
M&rta.=D. Nicolás Fernandez Perez.=D . Félix García Gómez 
de la Serna,=D . José Cristóbal Sorní.=D . José Pulido y E s- 
pinosa.=E¿ José de O rtueta.=D . Antonio Cantero y Seirudo.=* 
D.- Manuel? M aría José de Galdo.==D. Eugenio Montero R>ics.== 
D. V entura Castro.=D.- Tomás Perez A nguita.=D . José Alva
res Mariño.

El D irector gerente, Braulio Antón R am ireza

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B R e c e r r e á
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Cjertifioo que en la ejecutoria pendiente por mi oficio de la 

cau s& formada contra los sujetos de que más adelante se hará 
m érito , obra la requisitoria original que dice así:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 
lu  villa y partido de Becerreé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Alvarez Fernandez, matural de la parroquia de San Pe
dro de Neiro, vecino de San Ptdro de Guillen, en este distrito 
y partido, soltero, sastre, de 52 años de edad, y á Doña Oár- 
men López de Neira y Cedrón, oriunda de la villa de Fensa- 
grada, vecina de dicho Guillen, viuda, labradera, de 65 años, 
para que dentro del término de 40 dias se presenten en los 
estrados de este Juzgado á ser notificados de la sentencia dic
tada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña 
en la causa que contra ellos se sustanció por hurto de casta
ñas de la pertenencia de D. Ántonino Alonso Gómez, y á 
cumplir en la cárcel de esto partido la condena que les fué 
impuesta; bs.jo apercibimiento de que si no comparecen en 
dicho término les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de policía judicial que 
por los medios que estén á su alcance procuren la busca y 
captura de los dos referidos sujetos, cuya detención tengo de
cretada, poniéndolos á mi disposición con las debidas seguri
dades, caso de ser habidos.

Becerreé 49 de Setiembre de 4879.=Ramon Guerra.=EI 
actuario, Celestino López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Becerrea á 20 de Setiembre de 4879.=Oelestino 
López.

B e n a v e n t e
D. Juan Rodríguez y Rodriguez, Juez de primera instancia 

de este partido.
En la noche del 9 del corriente fué robado del mesón 

de Indalecio Campo, en los del puente de Cashrogonzalo, al ar
riero Gabriel Bragado, vecino de M&lba, i\n macho cuyas se
ñas y las de los aparejos que teníase expresan por nota á con
tinuación. En su virtud se encarga á Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía, judirfial que, caso de ser ha
bido el expresado macho, lo retengan y pongan á disposición
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de este Juzgado con la  persona en cuyo poder se encuentre 
para acordar lo que haya lugar en la causa crim inal que con
ta l motivo estoy instruyendo.

Baria ven te 17 de Setiembre de 1879.=Juan Rodríguez.— 
Dionisio González.

Steñas del macho robado y sus aparejos.
De edad cerrado, pelo negro con lunares blancos en los cos

tilla res  y una rozadura en la cruz, alzada siete cuartas menos 
dos 'dedos, herrado de piés y manos, faltándole en la del pié 
derecho tres clavos, aparejado con unos lomillos de estopa y 
urna ciíKjha de cáñamo.

B e r g a .
B* Mariano de Foix, Juez municipal Letrado, en funciones 

«de prim era instancia de la ciudad de Rerga y su partido por 
^usdincia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al vecino 
de, Montmejor, de esta jurisdicción, llamado Ramón Llobet, 

Jáíias Galoy, de 19 años, de estatura regular, ojos pardos, nariz 
i regular, sin barba, m irada atrevida; viste con pantalón de te r 

ciopelo de color de café, blusa, cachucha y alpargatas, á fin de 
que dentro del término de 30 dias se presénte en las cárceles 
de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa formada contra dicho Llobet por el delito de asesinato 
m  la persona de Juan  Coll; pues en otro caso, además de ser 
declarado rebelde, le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Por lo que encargo á todas las Autoridades, así civiles, m i
litares y judiciales, acuerden lo conducente para la  busca, 
captura y conducción á este Juzgado del precitado Llobet & los 
efectos conducentes.

Dado en Berga á SO de Setiembre de 1879.=Ei Juez de 
prim era instancia ejerciente, Mariano de F o ix .= P or mandado 
de S. S.f Jacinto Buxadé.

C ád iz.—S an  A n to n io .
D. José Peniehet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo A rnavat 

Sarcos, natural de Reus, de 40 años de edad, soltero, licencia
do por enfermo del Ejército de Ultramar, para que en el té r
mino de ocho dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ¿ am 
pliar la declaración que tiene prestada en la  causa que por 
robo al mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Setiembre de 1879.=José Peniehet y Oali- 
m ano.=Ffancisco Cam&cho.

C a s t e l l ó n  d e  l a  P l a n a .
D. Vicente Llobet, Juez de este partido de Castellón.
Hago saber que por el presente quinto edicto se januncia la 

devolución deP depósito hecho por D. Antonio Oliver y Brugá- 
da á las resultas de su gestión como Registrador interino de 
la propiedad que fué de este partido desde 85 de Enero á 11 de 
Mayo de 1877.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el art. 877 del re 
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria se 
hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador lo 
verifiquen dentro del término que señala el referido artículo; 
pasado el cuál se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la Plana á 15 de Setiembre de 1879.= 
Vicente L lobet.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

C a z a l l a .
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud del presente edicto se c ita , llama y emplaza á 

Manuel Arias Casariche, vecino de la  A lam eda, de estatura 
medio na, moreno, cerrado de barba, pelo castaño, á fin de que 
en el término de LO dias se persone en este Juzgado á rendir 
cierta declaración ordenada en causa que se le sigue por hurto 
de caballerías, cuyo término deberá contarse desde el dia en 
que s e  inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 

.que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Cazadla á 18 de Seíiembr&de 1879.=Francisco de 

jPaula M ellada=  Valeriano Vera.

D o lo r e s .
D. Manuel García .de Viedma y Funes, Juez de primera in s

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria y en virtud  de providencia del 

día ayer se cita, llama y emplaza á Francisco Oorbí Men- 
4aro,s vecino de Albatera, cuyas demás circunstancias se igno 
ran , para que en el término de 15 dias, á contar desde la pu
b l i c a  clon de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial do esta provincia, comparezca en este Juzgado á p restar 
declaración en causa que contra el mismo se sigue sobre robo 
de trigo; apercibido que de no comparecer se le declarará re 
belde y le parará e l  perjuicio que haya lagar ; pues así está 
acordado por no haber sido h a b i d o  en su domicilio a l buscarle 
para citarle.

Dada en Dolores á 80 de Setiembre de 1879. =*M. García de 
V iedm a,=Enrique Tormo.

F e r r o l .
f |D . José Caballero y Vaamor/d?, Juez municipal de esta ciu
dad, y eomo tal ejerciendo funciones del de partido .de la m is
ma por hallarse el propietario asando de licencia.

Por el pfe.se.nte edicto llama j  cita á los herederos de L*on 
Angel Mar/a de Castro y Santiago, Cura párroco y vecino qu^ 
fué de Santiago del Lago, término municipal de Vaídormo, en i 
fgte partido, para que dentro del térníülQ de 80 dias hábiles, *

contados desde el siguiente también hábil al en que tenga lu 
gar la inserción de dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan y se personen á usar de su derecho á medio de P ro 
curador autorizado en forma legal en los autos que penden en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre que se de
clare á quién corresponden en propiedad los bienes, rentas y 
emolumentos que constituyen la capellanía colativa laical t i 
tulada Nuestra Señora del Rosario en la parroquia de Santa 
Cecilia de Trasancos, y de cuyos bienes era adm inistrador el 
finado D. Angel María de Castro; pues no verificándolo les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ferrol á 18 de Setiembre de 1879. =  José Caballe- 
ro .= P o r mandado de S. S., Manuel Barbeíto y Cedrón.

G ijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 

del partido de Gijon.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eduardo 

Acebal y García, conocido por Medero, vecino que fué de Cea- 
rez, de oficio molinero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 

| de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en 
la causa criminal que se sigue contra José María Piñero y 
otros por lesiones á Eugenio Vega ; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el p e r ju r o  á que haya bagar»

Dado en Gijon á 18 de Setiembre de 1879.=SegIsmundo 
García B orron.=Por mandado de S. S., César Suarez Noval.

Granada.—C am p illo .

En causa que se sigue por el Juzgado del distrito del Cam
pillo y Escribanía del actuario contra José García Checa y 
consortes sobre falsificación, se ha acordado recibir declara
ción áD . Miguel Oliva, empresario de sustitución de quintos; 
y como á pesar de las diligencias practicadas no há sido en
contrado para ser citado, se ha mandado llamarle por medio 
de la presente y término de ocho dias3 para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 16 de Setiembre de 1879.=E1 actuario, Emilio 
Sabater.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á José Diaz González, Antonio Fernan
dez, Antonio González Jiménez y Juan González Ferroz, cuyas 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho térm i
no comparezcan en la sala audiencia del referido Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa que contra 
los mismos y otros instruyo sobre contrabando; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Granada á 18 de Setiembre de 1879.=Emilio Mi
randa Godoy.==Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

G r a n a d a .—S a g r a r io .
I). Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito  

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 15 dias á D. Manuel París, que habitó 
con establecimiento de camisería en la calle del Zacatín, nú 
mero 49 de esta ciudad, sin que consten otras circunstancias, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de expresa
do término, cornado desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado & responder de los cargos 
que le resultan en ¿causa que se le sigue sobre alzamiento de 
bienes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial, que en el caso de ser habido el D. Manuel 
París procedan á su detención; remitiéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada eu Granada á 17 de Setiembre de 1879.—Fernando 
R,uiz.=Per mandado de S. S., José María Garés y Ar&ntaves.

Granadla.—Salvado r.
En causa que se sigue en el Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Salvador de esta capital y por mi Escribanía 
contra Carlos Flores Zapata sobre robo á Josefa Cambraya 
Fernandez, está acordado recibir cierta declaración al testigo 
José Gómez, que es músico, cuyas circunstancias se ignoran, 
así como su paradero, por lo que se le cita para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en los Miradores de la plaza de Bib-Ram- 
bla de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.
^ G ra n a d a  17 de Setiembre de 1879.=José Pinto.

Ma d r id .—H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital,, se sscan á pública subasta diferentes muebles embar
gados en virtud de causa criminal, y tasados en 6$ pesetas; 
cuyo acto tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzg&do 
el dia 7 üe Octubre.próximo, y horade las doce de su m añana, 
y no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Madrid. 15 de Setiembre dé ¿879.*»Ei actuario, Federico 
Can^elm y Jiménez.

S e d a n o .
D. Remigio Navarro y Villaescusa, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca in 
serto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á Estéban Pena González, soltero, labrador, de 88 años, n a tu 
ral del pueblo de Bezana, de este partido, ausente de ignorado 
paradero, para que en dicho plazo se presente ante el Juzgado 
á prestar declaración en la causa que contra él se instruye 
por hurto de cántaras de vino á su convecino D. Angel Ruiz 
Peña; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial su busca y segura con
ducción de dicho sujeto á disposición del que lo ordena.

Dado en Sedaño á 18 de Setiembre de 1879,=Remigio N a- 
varro .= P or mandado de S. S., Toribio Diaz.

Z a r a g o z a .—$ a n  P a b lo .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los cónyuges Pe

dro Pablo Perez y M artina Rubio, vecinos que fueron de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias desde la publicación 
del presente comparezcan en este Juzgado á evacuar el tra s
lado que de la solicitud de pobreza aducida por Doña Orosia 
Lardiez, viuda de D. Antonio Nieto, de esta vecindad, para 
litigar contra los mismos en reclamación de pesetas, se les 
confirió por providencia de 18 de Julio último; apercibiéndoles 
que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 80 de Setiembre de 1879.=Antonio 
María Gamps.==De su órden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

C aja e sp e c ia l d e  A h o rro s  d e  A lic a n te  (1).
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Testimonio del acta de constitución de la Sociedad anónima Caja 
especial de Ahorros de Alicante.

Los expresados señores comparecientes, á quienes doy fé 
conozco, asegurando tener aptitud legal para este acto libre y  
espontáneamente d ieron :

Que por escritura otorgada ante mí en el dia 80 del cor
riente mes, algunos de los señores presentes y o ros, formaron
una Sociedad anónima denominada Caja especia<■ de Ahorros de 
Alicante, con el objeto de recibir las economías de las personas 
laboriosas y hacerlas productivas, y de facilitar el crédito per
sonal á Las clases obreras.

Que se han suscrito las 100 acciones nominativas emitidas 
para la instalación de dicha Caja por los señores socios funda
dores, á saber:

1 El Excmo. Sr. D. Eleuterio M&isonnave y Cuia-
yar, vecino de Madrid y residente en esta cit*
dad de Alicante, por tíos acciones......................  8

8 El Sr. D. Anselmo Bergez y Dufóo, vecino de esta
ciudad, por cuatro acciones................................ .. 4

3 El Excmo. Sr. D. José Gabriel Arnérigo y Mora
les, de esta vecindad, por cinco acciones.  ___  5

4 El Sr. D. Manuel Ausó y Monzó, vecino de esta
ciudad, por dos acciones................................   &

5 El Sr. D. Juan Bonanza y Roca, de esta vecindad,
por dos acciones.......................................................  g

• 6 El Sr. D. José Bueno y Rodríguez, de esta vecin
dad, por dos acciones......................................     %

7 El Sr. D. Leopoldo Laussat y Christíarnin, por
cinco acciones.....................................................  5

8 El Sr. D. Enrique Bushell y Laussat, de esta ve
cindad, por cuatro acciones..................   4

9 El Sr. D. Adolfo Faes y Eizaguirre, de esta vecin
dad, por cinco acciones........................    5

10 El Sr, D. Cárlos Faes y Eizaguirre, vecino de esta
ciudad, por cinco acciones  ..........     5

11 El Sr. D. Clemente Miraües de Imperial y Fron
tín, de esta vecindad, por cuatro acciones........  4

18 El Excmo. Sr. D. Alejandro Augusto García y
Pujol, de esta vecindad, por tres acciones........  3

13 El Sr. D. José de Aguilera y Aguilera, de esta ve
cindad, por cuatro acciones .......................  4

14 El Sr. D. José Forner Pascual del Pobil y Mártos,
Barón de Finestr&t, vecino de esta ciudad, por 
dos a c c io n e s .,. . ......................   %

15 E l Sr. D. Francisco de Sales Maisonnave y Cuta-
yar, de esta vecindad, por dos acciones.. . . . . . .  %

16 El Sr. D. Juan Leaeh y Giró, de esta vecindad,
por dos acciones....................... . . . . . . . . .  %

17 El Sr. D. Federico Itier y Outayar, de esta vecin
dad, por dos acciones.  .......................................  %

18 El Sr. I). Rafael Perez y Requena, vecino de esta
ciudad, por una acción . ........................    i

19 El Sr. D. Tomás Tato y Julián, vecino do esta
ciudad, por una acción..................................   1

80 El Sr. D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler de
Cornelia, de esta vecindad, por una acción .. . .  i

81 El Sr. D. Jorge García Montaner, de esta vecin
dad, por una acción . . .  ........................   1

88 El Sr. D. Rsfael Pascual del Pobil y Estsllés. de
esta vecindad, por una acción     ..........  i

83 El Sr. D. Blas de Loma'y Corra di, vecino de esta
ciudad, por una acción................    i

84 El Sr. D. Rigoberto Ferrer y Tro, de esta vecin
dad, por una acción ..................................  1

85 El Sr- D. Luis Pascual dei Pobil y Mártos, Co
m andante de Caballería, por una acción. . . . . . .  4

86 El Sr. D. José Vicient y López, de esta vecindad,
por una acción ..................................  4

87 El Sr. D. Francisco Vicient y López, de esta ve
cindad, per una acción. . , ........................  .4

88 El Sr. D. José Ausó y Arenas, de esta vecindad,
por un& acción  . . . . . . . ............................  1

89 E l Sr. D. Manuel Ausó y Arenas, de esta vecindad,

(D VésseL Gaceta de ayer.
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por una acción.........................................................  *
30 El Sr. D. Ismael Genaro y Bellverfc, de esta vecin

dad, por una acción............................    4-
31 E l Sr. D. Francisco Esplugues y Giner, de esta

vecindad, por una acción.......................................  1
M  El Sr. D. Enrique Gutayar y González, de esta ve

cindad, por una acción................................... — . *
33 El Sr. D. Carlos Sánchez Palacio, vecino de esta

ciudad, por una acción...................... . . ...............   4.
34 El Sr. D. José Guardiola y Picó, de esta vecindad,

por una acción............................................. ............  4.
35 E lS r. D. Vicente Ferrandiz Real, vecino de esta

ciudad, por una acción................................ ..........  4
36 El Sr. D. José Fayos y Perez, de esta vecindad,

po ru ñ a  acción.........................................................  4
37 El Sr. D. Juan Martinez y Benej to, vecino de

esta ciudad, por una acción................................... 4
38 El Sr. D. Román Bono y Guarner, vecino de esta

ciudad, por una acción.............................  ........... 4
39 El Sr. D. José Ribera Guarner, de esta vecindad,

por una acción............................................... .•**;* ■
40 E í  Sr. ü . Godofredo Andreu y Gabanes, vecino de

esta ciudad, por una acción. ........................... 4
41 El Sr. D. Joaquín Gonil y Monter, de esta vecin

dad, por una acción................................................. 4
42 El Sr. D. Dionisio Mancha y Uriel, Brigadier de

cuartel, por una acción  .......................... 4
43 E l Sr. D. Modesto Ibarrola y Gironés, vecino de

esta ciudad, por una acción  .................: . 4
44 El Sr. D. Ventura Bonin y Piña, de esta vecin

dad, por una acción  .......... ......................  4
45 El Sr. D. Primitivo Carreras y Tafanel, de esta

vecindad, por una acción ......................... — . 4
46 El Sr. B. Eduardo Campos y Vasallo, de esta ve

cindad, por una acción  ...............................  4
47 El Sr. D. José Oarratalá y Cernuda, vecino de

esta ciudad, por una acción..................................  4
48 El Sr. D. Gregorio Oarratalá y Gernuda, de esta

vecindad, por una acción....................................... 4
49 El Sr. D. Domingo Oarratalá y Cernuda, de esta

vecindad, por una acción ..................................... 4
50 El Sr. D. Eduardo Oarratalá y Cernuda, de esta

vecindad, por una acción.........................................  4
51 El Sr. D. Rafael Oarratalá y Cernuda, vecino de

esta ciudad, por una acción...................................  4
52 El Sr. D. Francisco Oarratalá y Cernuda, de esta

vecindad, por una acción.........................................  4
53 El Sr. D. Ramón Vidal y Bossio, de esta vecin

dad, por una a cc ió n ................................................... 4
54 El Sr. D. Antonio Guillen y Marin, vecino de esta

ciudad, por una acción .................. , ..............  4
55 El Sr. D. Francisco Blasco y Alamo, de esta ve

cindad, por una acción...........................................  4
56 El Sr. D. Ramón Sala y Navarro, de esta vecin

dad, por una acción.................................................  4
57 El Sr. D. Marcelo Losada y Serrano, de esta ve

cindad, por una acción...........................................  4
58 El Sr. D. Vicente Costa y Reus, vecino de esta

ciudad, por una acción. .......................................  4
59 El Sr. D. Lorenzo Navarro y López, de esta ve

cindad, por una acción...........................................  1
60 El Sr. D. Francisco Sánchez y Sala, vecino de

esta ciudad, por una acción...................................  1
61 E l Sr. D. Vicente Guillen y Fernandez, de esta

vecindad, por una acción...................    1
62 Y el Sr. D. Francisco Martínez y Pastor, de esta 

vecindad, por una acción. .......................................... 4_

Que juntas forman el total de las cien acciones 
emitidas en el art. 4 /  de los estatu tos  100

Y que en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.° de 
la lev de 19 de Octubre de 1869 sobre creación de Bancos, han 
sido * especialmente convocados todos los socios fundadores 
para la constitución de la Sociedad Caja especial de Ahorros de 
Alicante, habiendo acudido únicamente los señores compare- 
sientes, en núm. de 47, que representan 75 acciones, los cuales 
por la presente acta, en la via y forma que más haya lugar en 
derecho, declaran: .

Que dan por constituida desde esta fecha la re tenda Socie
dad anónima Caja especial de Ahorros de Alicante para todos 
los efectos iegales, puesto que están suscritas las 100 acciones 
nominativas de á 250 pesetas cada una emitidas para su ins
talación, según se determ ina en el art. 4.° de los estatutos, y 
se hallan presentes en este acto los tenedores de mas de la 
m itad de dichas acciones.

Acto continuo por el Excmo. Sr. D. Eleuterio Maisonnave y 
Gutayar se manifestó á los concurrentes la conveniencia de 
aprovechar la ocasión de estar ahora reunidos la mayor parte 
de los socios fundadores para proceder á la  elección de los 
señores socios que han de componer el Consejo de adm inis
tración de la Caja especial de Ahorros de Alicante, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 39 de ios estatutos. Aceptado 
eí pensamiento por todos lo.s expresados señores socios funda
dores presentes, manifestaron que se considerase esta como 
la prim er jun ta general de la Sociedad.

En su virtud, ocupada la presidencia por el Sr. D. Ansel
mo Bergez y Dufóo, que es el socio fundador de más edad de 
entre los presentes, sirviendo de Secretario el socio D. Juan 
Leach y Giró, prévia una ligera discusión, se procedió á la vo
tación por papeletas de los socios que han de formar el an te
dicho Cons .jo de adm inistración, resultando elegidos les se
ñores siguientes:

Excmo. Sr. D. Eleuterio Maisonnave y Cutayar.
Excmo. Sr. D. José Gabriel Amérigo y Morales.
Excmo. Sr. D. Alejandro Augusto García y Pujol.
Sr. D. José Bueno y Rodríguez.
Sr. D. Manuel Ausó y Monzó.
Sr. D. Tomás Tato y Julián.
Sr. D, José Forner Pascual del Pobil y Martos, Barón de 

Fincstr&t.
Sr. D. Leopoldo Laussat y Christiarnin.
Sr. D. Juan Leach y Giró.
Sr. D. Adolfo Faes y Eizaguirre.
Sr. D. Enrique Cutayar y González.
Sr. D. Gregorio Oarratalá y Cernuda.
Sr. D. Vicente Guillen y Fernandez.
Sr. D. Rigoberto Ferrer y Tró.
Sr. D. Marcelo Losada y Serrano.
Con lo que, no habiéndose presentado protesta alguna so

bre la elección, se dió por term inado el acto.
Y lo r ', t: ig< o en la presente acta, que extiendo á requeri

miento d o !‘ • señores concurrentes ántes expresados, á quienes 
la leí íntegramente después de extendida en el protocolo y án
tes de firmarla, por no haber querido hacer uso del derecho que 
les advertí terFm  de leerla por sí; y encontrándola cojnforme, 
la aprueban y la firman; de todo lo cual doy fé .= E . M&ison-i

nav e.= F . de S. Maisonnave. —Buenaventura B onm .«Ism ael 
Genaro.«Ram on S a la .« Jo rg  e García «A dolfo F aes.«V icente  
Ferrandiz.=Juan Leach y Gir» ó.«Federico Itier.=Joeó G. Amé- 
rigo.==Primitivo C arreras,=J. Fayos.=Vieente G uilien.=G o- 
dofredo Andreu.«Romaia> Bon o.«Rarnon Vid&L«Rv F é rre r .«  
Alejandro A. G arcía .«José  Vi cient.«Francisco V icksrit.=Lo- 
renzo Navarro.«Manuel Ausó y M onzó.«E, B u sh e ll.« J. Au
só. = E .  Cutayar.«M . Ausó y A jenas.«A nselm o Bergez.==An- 
tonio G u illen .« Gregorio CarrataIá.*=José B u en o .«V icen te  
Costa y R eu s.= J. Guardiola P :ícó.«Francisco Sanch€z.«<L de 
Aguilera.«Miguel Pascual de Bonanza.«Edü&rdo Campos V a- 
sallo.«Tom ás Tato.«ML de Iban *o!a .=  Clemente Mirailes de 
Imperial.«Dom ingo C arrata lá .«M u aráo  Oarratalá.-*»Fran
cisco Carratalá.«Franciseo Blasco.«D ionisio' Mancha.— C ir
ios Sánchez Palacio. «  Rafael P . del PoM L«Signado.«N e?eo 
Albert.

Lo inserto concuerda bien y fielmente con la expresada 
acta, á qu8 me remito. Y  en fé de ello, y á requerimiento del 
interesado, el Excmo. Sr. D. Eleuterio Maisonnave y  Cuta
yar, libro el presente en seis pliegos del sello 10.®, núme
ros 145.007 al 145.012 inclusive, que signo y firmo en Alicante 
á 26 de Marzo de 1877.«H ay un signo y el sello de la Nota- 
ría.«N ereo Albert.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 i e  Setiembre && 1879.

' t
7 knmedfcd del kire.

áel b»róme£r®| ssEMÓMEíao swascfisogs
HORAS. raducida [

i r  y 8B j , ^ , y ciase del viento.1 ¿«i ftit) «,ailim.trot. I sec0. bamei»-

©delam. 740*18 1 4 2 2 6 N  B r isa .. Despej ado.
©delaro. 740*57 ¡ <0*6 6 3 S. E . , Id. syo* ;ídem.

*2 del dia. 709*72 I 48*4 40 3 M. E . . .  Brisa .. A. cel aje.
8 de la t. 708*66 49 8 40 6 \7. . .  „.. Id. sve.. Despe 3jad<x>
6 de la 4. 708*54 4 5 5 8*4 O. . . . . .  Calma . den 4.
t  d e lan . 70924 i! 43 4 7*5 ¡jN........... Brisa ...filder a.

temperatura máxima del aire, á la sombra   *22 3
ídem mínima de id   ................  - - .  4*0

Diferencia     48 3
temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra* 28 S
ídem id. deatro de una esfera de cristal.................*-------- 49‘4

Diferencia  ̂ • 20 8
Lluvia ©a las 24 últimas horas, en milímetros »

Despachas telegráficos recibidos en d  Obser&^orw de MoÁréi 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m m m  ,a m  varios 
punios de la Península d  dia 28 de Setiembre de 1879,

Í ALEü&A fSMPSRA-
fearométríca jara Maisc- füs&sa y ¿biabo issas©

Í0CAUMMS* i i m  §ra °̂® ciondol delWUlDfttfBS ai ttITeUel cente- * ,3i .¿^Urnai
mar en fiii- simales, viento, viento,
límetrog.

S. Sebastian. ,7,67*2 47*5 E. S. E. Calma. Cubierto. , Tranq.*
Bilbao   767*7 4 4‘8 E . . . . . .  Br i s a , /  Despejado. Idem.
O viedo..  7Ó6‘3 4 4 2 S. O. . .  I de m. . .  I de m. , , . .  *
Coruña. (7h.) 766‘i 42 6 N. . .  . .  » Nuboso. . .  Tranq/
Santiago  768*0 46*0 N . E . . .  Calma . Casi desp/ »

Oporto. (7 h.) 768*5 45*2 N. . . .  . Vient ,o As. nubes. Tranq/
Lisboa (7 h.) 768*2 4V3 N. N. E. B a fi e . Casi desp.0 Idem.
B adajoz...*• » N. E. , .  Bris* a . .  Despejado. »

S. Fernando, 766*9 49*9 N. E . . . B /  fte. As. nubes Tranq/
Sevilla  764*9 4 8*6 N .E . .  Vír 3nto Despejado. >
Tarifa  785*8 24*8 » Y f  jntol/ Idem Tranq/
G ranada..». 768*3 4 8*6 N. O. . .  B d s a ..  Idem ..  .. *

Cartagena... 763*7 44*3 N. O .. < Jalma . |Casí desp / Phna.
A lic a n te ....  785*3 22 2 N. O. . .  Brisa . (Despejado. Tranq/
Murcia  766*5 4 7*4 |N. E*. .  Idem -. Idem . . . . .  »
Valencia  76S 7 4 8*8 O   Idem. .  Idem   »
Palma............
Barcelona... 764*5 46*0 E . . . . . , t Idem. .  Idem . . . .  Tranq/

Weruel.. . .  o. 763*4 7*3 N. . . . .  Idem ..  Idem   »
Zaragoza ¡ * 4 5*8 N. O Idem. .  Idem   »
Soria  755*8 4 0*2 N. .. ..  Idem ¡Idem   *
Búrgos..  768*4 9*3 Calma [Idem   »
Valladolid.. 774*5 40*0 N. f i . . .  B risa, I de m. . . . .  »

,Salamanca.. 767*4 41*4 S. . . . . .  í dem. .  Celajes . . .  *
I !

M adrid... c o 768*3 4 0*6 |S . E . . .  B / s v e  Despejado.! »
Escorial.. . . .  768‘8 4 4*4 jf L , . . . .  Brisa ídem . .  . .  f *
Ciudad-Real. 768 4 42 S | Lq  ídem ..  Idem. . . . .  j »
A lbacete.. . .  768*6 j 4 0*5 ¡S, O . . .  ídem . .¡Id em  .} »

JMreecñtem g e n e r a l  ñ  e C o rre o s  y -T e lé g r a fo # .
S?gua los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  de M a d rid .
De los partes rem itida ¡ por la Administración principal, de Mata

deros públicos, Interven® ion del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resal tan ser los precios de los artículos de con- 
sumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne da vaca, \ 3*50 á 44*4 2 pesetas la arroba, y á 4*55 ®1 Mió- 
gramo.

ídem de cam era, i  0451 pesetas la libra, y á 4 *02 el kilógramo.
tocino añeja, d 4 8*60 á 4 9*50 pesetas k  arroba; d* 0*84 á 0‘87 U  

libra, y do 4‘8Stá r  -99 el kilógramo.
Jamón, de i  30 pese tas la arroba, d© 3‘M á 4 *75 ln libra, y 

do #'67 á 3*80 aJjlr .üógramo,
Pa® d© doa aras, de 9*44 á 6*47, y  de 6*47 á 1*52 pesetas el Mi ó - ' 

;ramo.
Garbanza, < 1 á 4 7*56 pesetas la arroba; d@ á @‘741?. libra,

y de 0*65 á , ©] kilógramo.
Judías-, ^  5 á 8*50 pesetas la arroba; d@ &*$& á 6*$̂  la libra, 

y do @*54 á W ge elkilógramo.
Arroz, 7 á 9  nesslas-k arroba; de á 6487 la  líb?av y  de ©^5' 

í  0*80 ©l kílf .gramo.
Lentejas ,de 6 á 7 pesetas U arroba; d© ©‘#5 á ^*29 la  libra, y 

m  @'54 á ©' n  el kilógvamo.
Carbol vegetal, de 4 *50 á 4 ‘75 pegatas la arroba, y 1 b el kiló- 

gramo.
IdeiiL dineral, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas 1& arroba... j  á '1 ©1 YD/gramc.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  k 6*09 tú kílógramo
Jabfin, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba: de, i  0*85 U  T* 

U  4*0f¿ á 4*83 el Viiógramo.
.tatas, de 4‘75 á 2 ‘4 2 pesetas luarrohs>,y de 0‘4 4 ú 0*16 la libra.

> a c ite , de 47 i. ^ ‘50 k  a rro b a ; d<? bra»
I f  m o  4 w m  el decalitro»

Trigo, .precio medí o, á-S 71i4 pesetas la í|nega, y á  84*45 d  deca
litro.

Cebada, precio*medica k 7*69 peseta* la fai^ega, y  í  43*91 el decá- 
litro.

hHota. di® de #per».-«-Vasas. 484. — Car
ne ros, 5 9 3 .-Corderos,,41.—Terceras-, 83.-—Ovejas, 3361*—Total, L204,.

peso am libras^ .  8H.7ii.-v-id.esa e® k,ü6%T&mou* 42.094-v ■

BeiparU remitid®*por la Admimstmeüm principal de Coma
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en 

capital m< el Ma» de ayer los siguientes:

P&EttFO*J>B ftXCAUDACHMf. PU° CÓnJf.|̂ UnTO*DSlHBCltiF3*AGIOB1b|j>fó . CéM$t

fo ied o ».. o o» * 2.756134 • E ciu áad-R eal. • • .  .« • J  4.0S3‘7Í ?
Sogovie-^- • • * . . * . « » I 815*69 #  Pozo* de hielo iBterv¿J:- »

,4.367' 30 ¡j fábrica  -de y |
Bilbao  .............  i  4..-159*48 |  r e s i d u o s . 4,c 3 c “e 1 »
Aragón» i 879*44 j p . M a t a d e r o s . . 44:874
Valencia«.0, o, e O»«'Á.A<í 3.447*36 i  
álediodía J  4^84*84 |
t o r e o * „ | 2-4*84 g:; f o f a . . c «.«* s J  -38.299*94 -

1,0 um 3» amui®c-ia. al público paraam coaócimieato,
Madrid 28 dc¡ Siembre-d«s  ̂i-79.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R .

MADRID.—El ák  1.® de Octubre próximo, á 3'a una de 
la tarde, celebrará 3a Universidad central la apertura de 
sus estudios para el curso de 1879 á 1880. Pronunciará la. 
oración inaugural el Doctor D. Manuel María del Valle y 
Cárdenas, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras,, 
distribuyéndose en seguida los diplomas correspondientes á 
los alumnos premiados.

Hemos recibido el tomo 6.® y último de la notable obra 
del ilustre Savigny, titulada Sistema del Derecho Romana 
actual, que acaba de poner á la venta el Sr. Góngora, y 
cu y a  obra forma'parte de la Biblioteca jurídiea que con 
tan buen éxito está publicando dicha casa.^

Esta publicación llena un vacío en la literatura jurídi
ca de nuestro país, por estar agotadas desde hace mucho 
tiempo las ediciones hechas en idiomas extranjeros.

Cuesta á los suscritores 120 rs., esto es, la mitad del 
precio que la edición francesa, que es la más conocida 
entre nosotros. Como la obra se recomienda por sí misma, 
nos abstenemos de todo comentario.

E stado sa n it a r io .'—Observaciones meteorológicas dé la  
semana. — Altura barométrica máxima, 718,8$; míni
ma, 705,51; temperatura máxirrs ), 8̂®,8; mínima, 8°,8.— 
Vientos dominantes N. E., N. y S. E.

El estado de la salud pública ha variado muy poco 
desde la anterior semana; las faringitis catarrales, las fa- 
ringolaringitis, las laringitis, bronquitis y pleuresías be
nignas; los estados hipersecretorios de las mucosas bron
quial v pituitaria han sido muy frecuentes, así como los 
estados gástricos con complicaciones neurálgicas, los cóli
cos intestinales y los empachos gástricos por ingestión do 
alimentos determinados y por enfriamientos durante la 
digestión. Las fiebres intermitentes han aumentado, aun
que en escasa proporción; siguen las exacerbaciones reu
máticas articulares y musculares.

En los padecimientos crónicos continúan acentuándose 
las mismas complicaciones que en las semanas anteriores, 
sobre todo en los del aparato respiratorio.

(Siglo médico.)

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.-
“ Se 1 aca á pública, subasta el aprovecham iento de las leñas que ha 
do cortarse en el tercer tramo de las márgenes del rio Manzanares 
y  la fabricación de 4 7.000 arrobas de carbón de encina *n el cuarte 
de Querada, en e) monte de El Pardo; estando señalado el d ia 8 del-me 
de Octubre próximo, de una á dos de su tarde, para el doble r6m a« 
que tendrá logar m la Administración patr.monial de dicho Real Sitio 
y en la Secretaría de esta In t mdencia, bajo el pliego de condicione 
que en ambas oficinas estará de manifiesto á los que gusten in teresar 
se en la subasta. ^

Palacio 27 de Setiembre de 1 S79.==Fermin Abella. —A

S A N T O S  D E L  D IA .

La D edicación de San Miguel A rcángel, y, S an ta  Caudeha, 
m ártir.

C uaren ta  Horas e® la parroquia de San Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATPwO ESPAÑOL — A las ocho, y  media.— Un sa in e te -  
Amigo, am ante y leal.—Fin de fiesta.

TEATRO Y CIRCO D EL P R ÍN C IPE  ALFON 8 0 .—fCow 
pañ ia  A rderíus.)—A las ocho y media.—P eriqu ito .—Ejercí 
cios por Mrs. Néstor y Venoa.

TEATRO DE LA COMEDIA..— A las ocho y media.—-D' 
hombre im portante.— El última mono.

TEATRO M A RTIN .--A las ocho.—L a cam pan illa  de It
apuros.— li r a  idea f e l i z . q u e  no está hecho á bragas. —1
am ante esp íritu .—Bolle,

IMPRENTA NACIONAL.
i


